
Miércoles 22 de marzo de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXV No. 52 

 
 

 

30 

SECRETARÍA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 

Al margen Escudo del Estado de México. 

 

 
 

 

 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  
DE ADQUISICIONES  

 

 

 

 

 

 

MARZO DE 2023 

 

 

 

 

 

 

SECRETARÍA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS  

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 



Miércoles 22 de marzo de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXV No. 52 

 
 

 

31 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES 

Edición:           Primera 

Fecha:  Marzo de 2023 

Código:  22200005000000S 

Página:                    II 

 
ÍNDICE 

Presentación III 

Objetivo General IV 

Identificación e Interacción de Procesos V 

Relación de Procesos y Procedimientos VI 

Descripción de los Procedimientos VII 

 Integración del Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría de 
Justicia y Derechos Humanos. 

22200005000000S/01 

 Adquisición de Bienes o Contratación de Servicios por Compra 
Directa. 

22200005000000S/02 

 Adquisición de Bienes o Contratación de Servicios por Contrato 
Pedido. 

22200005000000S/03 

Simbología VIII 

Registro de Ediciones IX 

Distribución X 

Validación XI 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES 

Edición:           Primera 

Fecha:  Marzo de 2023 

Código:  22200005000000S 

Página:                    III 

 
PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, 
mejores condiciones de vida y constante prosperidad. 

Por ello, en la Administración Pública del Estado de México, se impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de 
resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las demandas 
sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una Administración Pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en 
el logro de sus propósitos. La ciudadanía es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos 
su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación 
de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que 
han demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar.  

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas 
administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas 
de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de 
la calidad. 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Coordinación Administrativa de la Secretaría de 
Justicia y Derechos Humanos, en materia de adquisición de bienes y contratación de servicios. La estructura 
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organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades 
encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados 
que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta unidad del Ejecutivo 
Estatal. 

Este documento contribuye en la organización, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. En 
el reto impostergable es la transformación de la cultura hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, 
organización, liderazgo y productividad. 
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Código:  22200005000000S 
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OBJETIVO GENERAL 

Mejorar la calidad y eficiencia de las actividades de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, en 
materia de adquisición de bienes y contratación de servicios, mediante la formalización y estandarización de sus 
métodos de trabajo y el establecimiento de políticas que regulen la ejecución de sus procedimientos y las situaciones 
de excepción que puedan presentarse durante su desarrollo, así como orientar a las personas servidoras públicas 
responsables de su ejecución. 
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RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

 
Proceso: Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios: De la integración del Programa Anual de 
Adquisiciones a la adquisición de bienes o contratación de servicios en las modalidades de compra directa o contrato 
pedido. 

 
Procedimientos: 

• Integración del Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 

• Adquisición de Bienes o Contratación de Servicios por Compra Directa. 

• Adquisición de Bienes o Contratación de Servicios por Contrato Pedido. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES 

Edición:           Primera 

Fecha:  Marzo de 2023 

Código:  22200005000000S 

Página:                    VII 

 
DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
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Página:                     

 
PROCEDIMIENTO: INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES DE LA SECRETARÍA DE 

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.  

OBJETIVO: 

Garantizar el registro de los listados de bienes y/o servicios, así como, sustentar los procesos de planeación, 
programación y sistematización de las adquisiciones y contrataciones de la Secretaría de Justicia y Derechos 
Humanos, a más tardar el treinta y uno de enero del ejercicio fiscal correspondiente, o bien, previo al requerimiento de 
contrataciones cuya vigencia inicie en el mes de enero, mediante la integración del Programa Anual de Adquisiciones.  

ALCANCE: 

Aplica al personal que labora en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales responsable de 
integrar el Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 

REFERENCIAS: 

− Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; Capítulo Segundo De la Planeación y 
Programación, Artículos 11, 13 y 16, Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 3 de mayo de 2013. 

− Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; Título Segundo De la 
Planeación, Programación y Sistematización, Artículos 8, 12 y 13, Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 29 
de octubre de 2013. 

− Reglamento Interior de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos; Capítulo III De las Direcciones 
Generales, Unidades y Coordinaciones, Sección Cuarta de la Coordinación Administrativa, Artículo 20, 
fracción I, Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 04 de febrero de 2021. 

− Manual General de Organización de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal; Apartado VII Objetivo y 
Funciones por Unidad Administrativa; 227002000 Coordinación Administrativa, Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”, 7 de diciembre de 2015. 
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− Oficio Núm. 2034A-0177/2019 emitido por la Subsecretaría de Administración en el que se envió la nueva 
codificación estructural de las unidades administrativas de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos 
para su organización, programático-presupuestal, contable, documental, de control administrativo, de 
recursos humanos y materiales; así como de entrega-recepción de fecha 16 de enero de 2019. 

 
RESPONSABILIDADES: 

 
La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales es la unidad administrativa responsable de 
integrar el Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 

La o el titular de la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de Finanzas deberá: 

− Tomar conocimiento del Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 

− Archivar el Programa Anual de Adquisiciones. 

La o el titular de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales deberá: 

− Analizar el oficio de solicitud de bienes y/o servicios en el que le informan las cantidades de cada producto 
y/o servicio que se requiere para proveer al almacén o a la unidad administrativa usuaria. 

− Turnar el oficio de solicitud de bienes y/o servicios al personal operativo para que integren el Programa Anual 
de Adquisiciones de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 

− Analizar el oficio con la información de la programación del presupuesto de la Secretaría de Justicia y 
Derechos Humanos y turnarlo al personal operativo para que lo integre al Programa Anual de Adquisiciones. 

− Elaborar y firmar el oficio de envío del Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría de Justicia y 
Derechos Humanos dirigido a la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de Finanzas.  

La o el titular de la Subdirección de Contabilidad y Registro Presupuestal deberá: 

− Elaborar y firmar el oficio en el que se informa la programación del presupuesto en las diferentes partidas y 
proyectos que corresponden a la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos y turnarlo a la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 

La encargada o el encargado del Almacén / Unidad Administrativa usuaria deberá: 

− Elaborar y firmar el oficio de solicitud de bienes y/o servicios donde informa las cantidades de cada producto 
y/o servicio que se requiere para proveer al almacén o a la unidad administrativa usuaria, dirigido a la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales.  

El personal operativo de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales deberá: 

− Revisar y archivar el oficio de solicitud de bienes y/o servicios de la encargada o encargado del almacén o la 
unidad administrativa usuaria. 

− Revisar y archivar el oficio con la programación del presupuesto de la Secretaría de Justicia y Derechos 
Humanos enviado por la Subdirección de Contabilidad y Registro Presupuestal. 

− Elaborar e integrar el Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, 
tomando en cuenta el oficio de solicitud de bienes y/o servicios del almacén o la unidad administrativa usuaria 
y el oficio con la programación del presupuesto de la Subdirección de Contabilidad y Registro Presupuestal. 

− Imprimir el Programa Anual de Adquisiciones y turnarlo a la o al titular de la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 

La o el encargado del Almacén o de la Unidad Administrativa Usuaria deberán: 

− Elaborar el oficio de solicitud de bienes y/o servicios en el que informa las cantidades de cada producto y/o 
servicio que se requiere para ser tomados en cuenta en la integración del Programa Anual de Adquisiciones. 

− Turnar el oficio de solicitud de bienes y/o servicios a la o al titular de la Subdirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales. 
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DEFINICIONES: 

PMCP (Plataforma Mexiquense de Contratación Pública): Sistema de adquisiciones y contrataciones 
gubernamentales, cuyo propósito es hacer más transparentes los procedimientos de contratación pública, mediante 
la homologación de las especificaciones técnicas y precio máximo de los bienes y servicios. 

Programa Anual de Adquisiciones: Listado de bienes y/o servicios que planea adquirir o contratar una 
dependencia, entidad o unidad administrativa, basado en los proyectos que se desarrollarán durante el año. 

INSUMOS: 

− Oficio de solicitud de la o del encargado del Almacén en el que se informa los bienes que se requieren 
adquirir en el ejercicio fiscal correspondiente, para ser tomados en cuenta en la integración del Programa 
Anual de Adquisiciones. 

− Oficio de solicitud de la Unidad Administrativa usuaria en el que informa los servicios que se requiere 
contratar en el ejercicio fiscal correspondiente, para ser tomados en cuenta en la integración del Programa 
Anual de Adquisiciones. 

RESULTADOS: 

− Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, para su ejercicio en el 
año en curso elaborado. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

− Adquisición de Bienes o Contratación de Servicios por Compra Directa. 

− Adquisición de Bienes o Contratación de Servicios por Contrato Pedido. 

POLÍTICAS: 

− Sin excepción alguna, el personal de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales es el 
responsable de registrar en el PMCP la información relativa al Programa Anual de Adquisiciones de la 
Secretaría de Justicia y Derechos Humanos para la adquisición de bienes o contratación de servicios. 

− El Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos deberá integrarse a 
más tardar el treinta y uno de enero del ejercicio fiscal correspondiente, conforme a lo estipulado en el 
artículo 13 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios 

DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO: Integración del Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría de Justicia y Derechos 
Humanos.  

No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

  Encargada o Encargado del 
Almacén / Unidad Administrativa 
usuaria 

Con base en las existencias y el historial de solicitudes de las 
áreas usuarias de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, 
elabora oficio de solicitud de bienes u oficio de solicitud de 
servicios en original en el que informa las cantidades de cada 
producto y/o servicio que se requiere para ser tomados en 
cuenta en la integración del Programa Anual de Adquisiciones, lo 
firma, obtiene copia del oficio, los entrega a la o al titular de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, 
obtiene acuse y lo archiva. 
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular  

Recibe oficio de solicitud de bienes y oficio de solicitud de 
servicios en original y copia, acusa de recibido en la copia y la 
devuelve. 

Analiza el requerimiento para proveer al almacén de los bienes 
y/o a las unidades administrativas de los servicios y turna oficio 
de solicitud de bienes y/o servicios en original al personal 
operativo para que integre el Programa Anual de Adquisiciones 
de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Personal Operativo 

Recibe oficio de solicitud de bienes y oficio de solicitud de 
servicios original, se entera y lo turna a la o al titular de la 
Subdirección de Contabilidad y Registro Presupuestal. 

Espera a que le entreguen el oficio de programación del 
presupuesto en las diferentes partidas y proyectos que 
corresponden a la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 

Se conecta con la operación número 6. 

  Subdirección de Contabilidad y 
Registro Presupuestal/ Titular  

Recibe oficio de solicitud de bienes y oficio de solicitud de 
servicios, se entera y con base en el Presupuesto Autorizado de 
Egresos del Ejercicio Fiscal en curso, elabora y firma oficio en el 
que informa la programación del presupuesto en las diferentes 
partidas y proyectos que corresponden a la Secretaría de Justicia 
y Derechos Humanos en original, para integrar el Programa 
Anual de Adquisiciones conforme al presupuesto autorizado, 
obtiene copia del oficio y entrega original a la o al titular de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Archiva copia, oficio de solicitud de bienes y oficio de solicitud de 
servicios. 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios 
Generales/Titular  

Recibe oficio original con la programación del presupuesto, 
analiza la información, lo turna al personal operativo y le instruye 
la integración del Programa Anual de Adquisiciones. 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Personal operativo 

Recibe oficio original con la programación del Presupuesto, lo 
revisa y procede a integrar el Programa Anual de Adquisiciones 
de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos por medio de 
plataforma PMCP. 

Ingresa a la plataforma PMCP en el apartado de Presupuesto, 
Operación Programa Anual de Adquisiciones-Usuario y requisita 
los apartados correspondientes (Año, Giro, Tipo de Recursos, 
Origen, Tipo de Gasto) de acuerdo a la información que solicita 
cada uno de ellos. 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Personal operativo 

Una vez requisitados los apartados de la plataforma PMCP, 
requisita el apartado de Descripción con el nombre del Giro 
presupuestal, asimismo selecciona en la pestaña de Proyectos el 
proyecto que corresponda y guarda, a continuación, da clic en el 
símbolo de más y da clic al símbolo Guardar de los dos 
apartados que se despliegan (Partida Presupuestal y Monto). 
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Personal operativo 

Guardada la información (Partida Presupuestal y Monto), 
requisita la pestaña Detalle, el apartado “Tipo de bien” y de la 
pantalla emergente requisita la cantidad de bienes o servicios, 
indicando por mes cuantos se adquirirán.  

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Personal operativo 

Una vez programada la totalidad de los bienes o servicios, 
imprime el Programa Anual de Adquisiciones en el apartado de 
Presupuesto-Reportes, indicando el año del ejercicio fiscal 
correspondiente y turna el programa a la o el titular de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular  

Recibe el Programa Anual de Adquisiciones impreso original, 
elabora oficio para enviarlo, lo firma, obtiene copia, anexa el 
Programa Anual de Adquisiciones original, los envía a la o al 
titular de la Dirección General de Recursos Materiales de la 
Secretaría de Finanzas y solicita le acuse de recibido. 

  Secretaría de Finanzas/ Dirección 
General de Recursos Materiales/ 
Titular 

Recibe oficio en original y copia y Programa Anual de 
Adquisiciones original, sella acuse y lo regresa a la o al titular de 
la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

 

Toma conocimiento del Programa Anual de Adquisiciones de la 
Secretaría de Justicia y Derechos Humanos.  

 

Archiva oficio original y Programa Anual de Adquisiciones.  

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

Recibe acuse del oficio y lo archiva.  

 

Fin del procedimiento.  

 



Miércoles 22 de marzo de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXV No. 52 

 
 

 

38 

DIAGRAMACIÓN: 

PROCEDIMIENTO: Integración del Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría de Justicia y Derechos 
Humanos. 
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MEDICIÓN: 

Indicadores para medir el tiempo de integración del Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría de Justicia y 
Derechos Humanos. 

Tiempo establecido para integrar el Programa Anual de Adquisiciones (31 días naturales). 

Registro de evidencias. 

− La integración del Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos 
queda registrada en la plataforma PMCP. 

− Acuse de recibido del oficio de envío del Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría de Justicia y 
Derechos Humanos dirigido al titular de la Dirección General de Recursos Materiales. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

− No Aplica. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES 

Edición:           Primera 

Fecha:  Marzo de 2023 

Código:  22200005000000S/02 

Página:                     

 
PROCEDIMIENTO: ADQUISICIÓN DE BIENES O CONTRATACIÓN DE SERVICIOS POR COMPRA DIRECTA. 

OBJETIVO:  

Satisfacer las necesidades de bienes y servicios de las unidades administrativas de la Secretaría de Justicia y 
Derechos Humanos para el desempeño oportuno de sus actividades, procurando garantizar las mejores condiciones 
de precio, calidad y oportunidad para la dependencia, mediante la adquisición de bienes y/o contratación de servicios 
por Compra Directa. 

ALCANCE: 

Aplica al personal que labora en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales encargados de 
realizar la adquisición de bienes y la contratación de servicios por Compra Directa, requeridos por las unidades 
administrativas de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 

REFERENCIAS  

− Reglamento Interior de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. Capítulo III De las Direcciones 
Generales, Unidades y Coordinaciones, Sección Cuarta De la Coordinación Administrativa. Artículo 20, 
fracciones III y IV. “Periódico Oficial Gaceta del Gobierno”, 4 de febrero de 2021. 

− Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal correspondiente. 

− Manual General de Organización de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal; Apartado VII Objetivo y 
Funciones por Unidad Administrativa; 227002000 Coordinación Administrativa, Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”, 7 de diciembre de 2015. 

− Oficio Núm. 2034A-0177/2019 emitido por la Subsecretaría de Administración en el que se envió la nueva 
codificación estructural de las unidades administrativas de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos 
para su organización, programático-presupuestal, contable, documental, de control administrativo, de 
recursos humanos y materiales; así como de entrega-recepción de fecha 16 de enero de 2019. 

 

RESPONSABILIDADES: 

La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales es la unidad administrativa responsable de 
adquirir por medio de Compra Directa, los bienes o servicios que solicitan las áreas usuarias. 

Tiempo utilizado en la integración del Programa Anual de 
Adquisiciones 

X 100 = 

% de tiempo utilizado en la 
integración del Programa Anual de 
Adquisiciones  

31 días naturales (Tiempo estándar) 
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La Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de Finanzas deberá: 

− Revisar la solicitud de alta del bien o servicio por medio de la plataforma PMCP. 

− Realizar observaciones del registro de alta del bien o servicio y remitirlas por medio de la plataforma PMCP al 
personal operativo de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

− Dar visto bueno y autorizar el Alta del bien o el servicio y remite por medio de la plataforma PMCP al personal 
operativo de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

La o el titular de la Coordinación Administrativa de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos deberá: 

− Turnar el oficio donde solicitan las áreas usuarias o la encargada o encargado del almacén la adquisición de 
bienes o la contratación de servicios a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

− Firmar el oficio donde se informa al área usuaria que se cuenta con suficiencia presupuestal para realizar la 
adquisición de los bienes o la contratación del servicio y remitirlo a la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

− Turnar el oficio de cumplimiento de la entrega de los bienes o prestación del servicio del área usuaria a la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

La o el titular de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales deberá: 

− Turnar el oficio de solicitud de bienes o contratación de servicio del área usuaria al personal operativo de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

− Firmar formatos de “invitaciones a cotizar” bienes o contratación de servicios y remitirlo al personal Operativo 
de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

− Firmar oficio de solicitud de suficiencia presupuestal y remitirlo al personal operativo de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 

− Remitir el oficio en el que se informa al área usuaria que se cuenta con suficiencia presupuestal.  

− Instruir al personal operativo elaborar oficio de confirmación de compra al proveedor adjudicado, de acuerdo 
con la información contenida en el formato “Cuadro Comparativo de Propuestas de Proveedores”. 

− Firmar oficio de confirmación de compra y remitirlo al personal operativo de la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales para su notificación. 

− Turnar oficio de cumplimiento de bienes o contratación de servicios y turno al personal operativo de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales para que lo archive en el expediente de la 
Compra Directa. 

− Firmar oficio para la remisión del comprobante fiscal de los bienes o la contratación del servicio a la 
Subdirección de Contabilidad y Registro Presupuestal. 

− Turnar oficio donde se remite copia de la transferencia electrónica o del contra-recibo de los bienes o la 
contratación del servicio al personal Operativo de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales para su archivo en el expediente de la Compra Directa. 

La Subdirección de Contabilidad y Registro Presupuestal deberá: 

− Remitir oficio de respuesta de suficiencia presupuestal a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

− Recibir el oficio donde se le remite el comprobante fiscal de los bienes o la contratación del servicio y 
documentos de la Compra Directa. 

− Realizar la transferencia electrónica o la emisión del contra-recibo y enviar copia por medio de oficio a la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

El Área Usuaria deberá: 

− Elaborar oficio de solicitud de bienes o contratación del servicio para la Coordinación Administrativa. 

− Enterarse mediante oficio que se cuenta con suficiencia presupuestal para realizar la adquisición de los 
bienes o la contratación del servicio y archivarlo. 
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− Elaborar oficio de cumplimiento de la adquisición de bienes o la contratación de servicios a la Coordinación 
Administrativa. 

El personal operativo del Almacén o Área Usuaria deberá: 

− Revisar que los bienes o servicios estén completos y de acuerdo a las características solicitadas.  

− Instruir al proveedor adjudicado los bienes o el servicio que faltan por entregar. 

− Generar evidencia fotográfica de la entrega de los bienes o la prestación del servicio e indicar que está 
completa la entrega de los bienes o la prestación del servicio. 

− Elaborar oficio de cumplimiento de los bienes o del servicio dirigido a la Coordinación Administrativa. 

− Enviar evidencia fotográfica de la entrega de los bienes por medio de correo electrónico al personal Operativo 
de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

El personal operativo de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales deberá: 

− Recibir turno y oficio de solicitud del área usuaria y determinar si existe el bien o servicio en la base de datos 
de la plataforma PMCP. 

− Imprimir estudio de mercado donde se describen las características del bien o el servicio, sólo cuando exista 
el bien o servicio en la base de datos de la plataforma PMCP. 

− Dar de alta en la plataforma PMCP las características técnicas del bien o el servicio, sólo cuando no exista el 
bien o servicio. 

− Corregir y remitir las observaciones por medio de la plataforma PMCP del alta del bien o el servicio a la 
Dirección General de Recursos Materiales. 

− Realizar búsqueda en el “Sistema de consulta del boletín de Empresas Objetadas” de los proveedores que se 
seleccionaron para adquirir el bien o el servicio, imprimir reporte y archivar en expediente de la Compra 
Directa. 

− Llenar el formato de “Invitación a cotizar” para cada uno de los proveedores, y turnarlo a la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales para firma. 

− Enviar el formato de “Invitaciones a cotizar”, debidamente firmado, por medio del correo electrónico 
institucional a cada proveedor, indicándoles que deben de acusar de recibido por el mismo medio. 

− Revisar y determinar si el correo electrónico de los proveedores, con la documentación solicitada está 
completa y correcta. 

− Enviar correo electrónico al proveedor informándole de las inconsistencias en su documentación, en su caso. 

− Dar visto bueno e imprimir correo electrónico por medio del cual se recibió la documentación solicitada, 
archivar impresión y documentación en el expediente de la adquisición directa. 

− Requisitar los formatos de “Estudio de Mercado” y “Cuadro Comparativo de propuestas de proveedores” de 
acuerdo a la documentación de cada uno de los proveedores. 

− Elaborar oficio de solicitud de suficiencia presupuestal dirigido a la Subdirección de Contabilidad y Registro 
Presupuestal y remitirlo para firma a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

− Remitir oficio de solicitud de suficiencia presupuestal a la Subdirección de Contabilidad y Registro 
Presupuestal. Obtener acuse de recibido y archivar en el expediente de la Compra Directa. 

− Revisar y determinar si el oficio de respuesta de la Subdirección de Contabilidad y Registro Presupuestal se 
asigna suficiencia presupuestal. 

− Elaborar el oficio en el que se informa al área usuaria que se cuenta con suficiencia presupuestal para 
realizar la adquisición de los bienes o la contratación del servicio y remitirlo a la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales para que gestione la firma de la titular o el titular de la Coordinación 
Administrativa. 

− Remitir oficio firmado en donde se informa al área usuaria que se cuenta con suficiencia presupuestal, 
obtener copia y remitirlo. Archivar acuse de recibido en expediente de la adquisición directa. 
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− Informar por medio de correo electrónico que se cuenta con suficiencia presupuestal para continuar con la 
Compra Directa. 

− Elaborar oficio de fallo al proveedor adjudicado de acuerdo a la información contenida en el formato de 
“Cuadro Comparativo de propuestas de proveedores” y remitir oficio para firma de la o el titular de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

− Turnar digitalizado el oficio de fallo firmado por medio del correo electrónico institucional al proveedor 
adjudicado, indicándole que se requiere se conteste de recibido. 

− Imprimir y archivar correo electrónico en el que el proveedor adjudicado acusa de recibido. 

− Archivar el oficio de cumplimiento de los bienes o servicio en el expediente de la Compra Directa.  

− Revisar e imprimir evidencia fotográfica de la entrega de los bienes o prestación del servicio y archivar en el 
expediente. 

− Enviar correo electrónico al proveedor adjudicado indicándole que puede proceder a emitir el comprobante 
fiscal correspondiente para el pago del bien o servicio prestado. 

− Revisar y determinar si el comprobante fiscal del proveedor adjudicado esta correcto y corresponde a los 
bienes o el servicio prestado. 

− Enviar correo electrónico al proveedor adjudicado informándole la inconsistencia que tiene el comprobante 
fiscal que avala la adquisición de los bienes o la prestación del servicio, en su caso. 

− Imprimir el comprobante fiscal y recabar las firmas de la o del titular de la Coordinación Administrativa, de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, del Área Usuaria, así como el sello y firma de la 
encargada o del encargado del Almacén, en caso de ser bienes. 

− Elaborar oficio para pago del comprobante fiscal a la Subdirección de Contabilidad y Registro Presupuestal y 
remitirlo a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales para firma. 

− Enviar oficio para pago del comprobante fiscal firmado a la Subdirección de Contabilidad y Registro 
Presupuestal junto con el comprobante fiscal original y copias simples del oficio de solicitud del área usuaria, 
oficio de suficiencia presupuestal autorizada y oficio de cumplimiento. Archivar copia del oficio con acuse de 
recibido en el expediente de la Compra Directa. 

− Archivar copia de la transferencia electrónica o del contra-recibo de los bienes o el servicio en el expediente 
de la Compra Directa. 

− Integrar los expedientes de Compra Directa y/o Contrato Pedido con toda la documentación soporte. 

Los proveedores deberán: 

− Recopilar los documentos que se solicitan en el formato “Invitación a cotizar”, cotizar los bienes o servicios 
que se requieren y remitir al correo electrónico institucional la documentación solicitada. 

− Corregir las inconsistencias de su documentación y remitirla por medio de correo electrónico, en su caso. 

El proveedor Adjudicado deberá: 

− Revisar correo electrónico con el oficio de fallo de adjudicación y responder por el mismo medio acusando de 
recibido. 

− Entregar los bienes o realizar el servicio en la fecha pactada de acuerdo al oficio de la confirmación de la 
compra, ya sea con el personal del Almacén cuando sean bienes o, en caso de servicio, en el lugar que se 
destinó para este. 

− Solventar los bienes o el servicio que faltan por entregar. 

− Emitir comprobante fiscal del bien o servicio proporcionado y enviarlo al correo  electrónico institucional.  

− Corregir las inconsistencias del comprobante fiscal, enviar comprobante fiscal corregido por correo 
electrónico, en su caso. 
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DEFINICIONES: 

PMCP (Plataforma Mexiquense de Contratación Pública): Sistema de adquisiciones y contrataciones 
gubernamentales, cuyo propósito es hacer más transparentes los procedimientos de contratación pública, mediante la 
homologación de las especificaciones técnicas y precio máximo de los bienes y servicios. 

Compra Directa: Procedimiento de adquisición de bienes y/o contratación de servicios en el que la convocante, 
designa al proveedor de bienes o prestador del servicio, con base en las mejores condiciones en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo al monto máximo autorizado 
para procedimientos de Compra Directa en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México del 
ejercicio presupuestal correspondiente. 

Procedimiento de Adquisición: Conjunto de etapas por las que las dependencias, adquieren bienes y/o contratan 
servicios para el cumplimiento de sus funciones, programas y acciones. 

PMCP (Plataforma Mexiquense de Contratación Pública): Sistema de adquisiciones y contrataciones 
gubernamentales, cuyo propósito es hacer más transparentes los procedimientos de contratación pública, mediante la 
homologación de las especificaciones técnicas y precio máximo de los bienes y servicios. 

Estudio de Mercado: Es el proceso de recolección y análisis de datos minucioso, proveniente de fuentes confiables, 
utilizado para comprender el entorno relacionado al comportamiento de mercado, con la finalidad de identificar bienes 
y servicios, oferentes, precios de mercado y obtener demás información de utilidad que permita tomar mejores 
decisiones en el desarrollo de los procedimientos adquisitivos, con el objeto de aprovechar al máximo los recursos 
ejercidos. 

Suficiencia Presupuestal: Documento escrito, emitido por la Subdirección de Contabilidad y Registro Presupuestal 
en el que se informa si se cuenta con la disponibilidad presupuestal para la adquisición de los bienes y/o contratación 
de servicios. 

INSUMOS: 

− Oficio de solicitud para la Adquisición de bienes o prestación de servicios del área usuaria. 

 

RESULTADOS: 

− Bienes adquiridos o servicios contratados por Compra Directa. 

 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

− Integración del Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 

− Procedimiento Inherente al Pago a Proveedores. 

 

POLÍTICAS: 

− La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales deberá observar lo establecido en el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, de acuerdo a los montos máximos de Compra 
Directa, para la contratación de servicios o la adquisición de bienes que realicen durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

− En el caso de que el proveedor no cuente con la cédula de proveedor y/o prestador de servicios del Estado 
de México, se podrá adjudicar, con base al Tercer Párrafo del Artículo 21 de la Ley de Contratación Pública 
del Estado de México y Municipios, en el que se señala que: “La falta de inscripción en dicho catálogo no 
limitará la libre concurrencia de los interesados a los procedimientos adquisitivos regulados por esta Ley.” 
(sic) 

 

DESARROLLO: 

Procedimiento: Adquisición de Bienes o Contratación de Servicios por Compra Directa: 
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1.  Área Usuaria Con base en la integración del Programa Anual de 
Adquisiciones, elabora oficio en original y copia en el que se 
solicita a la Coordinación Administrativa la Adquisición de bienes 
o prestación de servicios para el desarrollo de sus funciones, lo 
envía y obtiene acuse de recibo en copia del oficio. 

Archiva el acuse. 

2.  Coordinación Administrativa de la 
Secretaría de Justicia y Derechos 
Humanos 

Recibe oficio en original y copia en el que se solicita la 
Adquisición de bienes o prestación de servicios, acusa de 
recibido y devuelve. 

Revisa, se entera, y elabora turno en original y copia, lo remite 
junto con el oficio del área usuaria a la o al titular de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales y 
obtiene acuse de recibo en la copia del turno.  

Archiva copia del turno.  

3.  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios 
Generales/Titular de Área  

Recibe turno en original y copia, así como oficio de solicitud de 
suministro de bienes o prestación de servicios del área usuaria 
en original, acusa de recibido y devuelve acuse. 

Revisa, se entera y los turna al personal operativo para que 
realice la adquisición de los bienes o la contratación de servicios. 

4.  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Personal Operativo  

Recibe turno y oficio de solicitud de suministro de bienes o la 
prestación de servicios, integra en expediente de compra lo 
revisa y determina: 

¿Existe el bien o servicio en la base de datos de la 
plataforma PMCP? 

5.  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Personal Operativo 

Sí existe el bien o servicio en la plataforma PMCP: 

Imprime estudio de mercado por medio de la plataforma PMCP 
del bien a adquirir o el servicio a contratar y lo integra al 
expediente de Compra Directa. 

Conforme al Catálogo de Proveedores de la plataforma PMCP 
selecciona mínimo dos que cumplan con el giro que se está 
solicitando, realiza búsqueda en el “Sistema de consulta del 
boletín de Empresas Objetadas” de los proveedores que se 
eligieron, imprime el reporte, lo integra en el expediente de la 
Compra Directa, requisita formato “Invitación a Cotizar” para 
cada uno de los proveedores y los remite a la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales para firma.  

Archiva el expediente.  

Se conecta con la operación número 12. 

 

6.  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Personal Operativo 

No existe el bien o servicio en la plataforma PMCP: 

Registra en la plataforma PMCP las características técnicas del 
bien o el servicio que se requiere, de acuerdo a la investigación 
realizada en internet y solicita por medio de la plataforma PMCP 
a la Dirección General de Recursos Materiales, la autorización 
del alta del bien o servicio. 

7.  Dirección General de Recursos 
Materiales 

Recibe solicitud de alta de bien o servicio a través de la 
plataforma PMCP, revisa y determina: 
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

¿Requiere adecuaciones el registro de alta del bien o 
servicio? 

8.  Dirección General de Recursos 
Materiales 

Sí requiere adecuaciones el registro de alta del bien o 
servicio.  

Señala observaciones y remite el registro de alta del bien o 
servicio por medio de la plataforma PMCP al personal operativo 
de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

9.  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Personal Operativo 

Recibe observaciones del registro de alta del bien o servicio por 
medio de la plataforma PMCP, corrige de acuerdo a la 
información recibida y remite el registro por el mismo medio a la 
Dirección General de Recursos Materiales. 

Se conecta con la operación número 7. 

10.  Dirección General de Recursos 
Materiales 

No requiere adecuaciones el registro de alta del bien o 
servicio 

Da visto bueno y autoriza el registro de alta del bien o el servicio 
y lo remite por medio de la plataforma PMCP al personal 
operativo de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales.  

11.  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Personal Operativo 

Recibe el registro de alta del bien o el servicio autorizado, 
imprime estudio de mercado por medio de la plataforma PMCP 
en el que se describen las características del bien a adquirir o el 
servicio a contratar. 

Conforme al Catálogo de Proveedores de la plataforma PMCP 
selecciona mínimo dos que cumplan con el giro que se está 
solicitando, realiza búsqueda en el “Sistema de consulta del 
boletín de Empresas Objetadas” a los proveedores que se 
eligieron, imprime el reporte lo integra al Expediente de la 
Compra Directa, requisita formato Invitación a Cotizar para cada 
uno de los proveedores, y los remite a la o al titular de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales para 
firma. 

12.  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

Recibe formatos de Invitación a Cotizar de dos oferentes, los  
firma y remite al personal operativo. 

13.  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Personal Operativo 

Recibe formatos de Invitación a Cotizar debidamente firmados, 
los escanea y envía por medio del correo electrónico institucional 
a cada proveedor, indicándoles que deben de acusar de recibido 
por el mismo medio. 

14.  Proveedores Reciben formato vía correo electrónico de Invitación a cotizar y 
responden de recibido por el mismo medio. 

Proceden a recopilar los documentos y a cotizar los bienes o 
servicios que se solicitan, los escanean y remiten vía correo 
electrónico institucional al personal operativo. 
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

15.  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Personal Operativo 

Recibe correo electrónico de los proveedores con la 
documentación y cotización solicitada, revisa y determina: 

¿Está completa y correcta la documentación y cotización? 

16.  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Personal Operativo 

No está completa y correcta la documentación y cotización. 

Envía correo electrónico al proveedor en el que le informa las 
inconsistencias en su documentación. 

17.  Proveedores Recibe correo electrónico con las inconsistencias de su 
documentación y cotización, corrige y remite por el mismo medio 
al personal operativo de la Subdirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales. 

Se conecta con la operación número 15. 

18.  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Personal Operativo 

Sí está completa y correcta la documentación y cotización 

Imprime documentación y cotización solicitada. 

Con la información contenida en las cotizaciones y 
documentación de los proveedores, requisita los formatos 
“Estudio de Mercado” y “Cuadro Comparativo de Propuestas de 
Proveedores” y conforme al precio de mercado resultado del 
primer formato, elabora oficio de solicitud de suficiencia 
presupuestal dirigido a la Subdirección de Contabilidad y 
Registro Presupuestal y remite para firma a la o al titular de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales.  

Integra impresión de la documentación y cotización en el 
expediente de la Compra Directa. 

19.  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular  

Recibe oficio de solicitud de suficiencia presupuestal original, lo 
firma y remite al personal operativo. 

20.  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Personal Operativo 

Recibe oficio de solicitud de suficiencia presupuestal original 
firmado, obtiene copia, los remite a la Subdirección de 
Contabilidad y Registro Presupuestal, obtiene acuse de recibido 
en copia del oficio y la integra en el expediente de la Compra 
Directa. 

21.  Subdirección de Contabilidad y 
Registro Presupuestal 

Recibe oficio de solicitud de suficiencia presupuestal en original y 
copia, acusa de recibido en la copia y lo devuelve. 

Elabora oficio de respuesta en original y copia, lo turna al 
personal operativo de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales y obtiene acuse de recibido.  

Archiva acuse y oficio de solicitud de suficiencia presupuestal 
recibido. 

22.  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Personal Operativo 

Recibe oficio de respuesta de suficiencia presupuestal en original 
y copia, acusa de recibido y la devuelve.  

Revisa el oficio y determina: 

¿Se cuenta con suficiencia presupuestal? 

23.  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Personal Operativo 

No se cuenta con suficiencia presupuestal. 

Elabora oficio en el que informa al Área usuaria que no se cuenta 
con suficiencia presupuestal para realizar la adquisición de los 
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

bienes o la contratación del servicio en original y lo remite a la o 
al titular de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales para que gestione la firma de la Coordinación 
Administrativa.  

 

Integra oficio de respuesta de suficiencia presupuestal al 
expediente de la Compra Directa propio del archivo de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

24.  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

Recibe oficio en el que se informa al Área Usuaria que no se 
cuenta con suficiencia presupuestal para realizar la adquisición 
de los bienes o la contratación del servicio en original y lo remite 
para firma de la o el titular de la Coordinación Administrativa. 

25.  Coordinación Administrativa de la 
Secretaría de Justicia y Derechos 
Humanos/ Titular 

Recibe oficio original en el que se informa al área usuaria que no 
se cuenta con suficiencia presupuestal para realizar la 
adquisición de los bienes o la contratación del servicio, lo firma y 
remite a la o al titular de la Subdirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales. 

26.  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

Recibe oficio en el que se informa al Área Usuaria que no se 
cuenta con suficiencia presupuestal para realizar la adquisición 
de los bienes o la contratación del servicio original firmado y lo 
remite al personal operativo para que sea notificado. 

27.  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Personal Operativo 

Recibe oficio en el que se informa al Área Usuaria que no se 
cuenta con suficiencia presupuestal para realizar la adquisición 
de los bienes o la contratación del servicio original firmado, 
obtiene copia, los remite al área usuaria, obtiene acuse de 
recibido en copia del oficio y lo integra al Expediente de la 
Compra Directa para futuras consultas.  

28.  Área usuaria Recibe original y copia del oficio en el que se le informa que no 
se cuenta con suficiencia presupuestal para realizar la 
adquisición de los bienes o la contratación del servicio, acusa de 
recibido en la copia y la devuelve. Se entera y archiva. 

29.  Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Sí se cuenta con suficiencia presupuestal. 

Informa por medio de correo electrónico a la o al titular de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales que 
se cuenta con suficiencia presupuestal para continuar con la 
compra directa.  

Integra oficio de respuesta de suficiencia presupuestal en el 
Expediente de la adquisición directa de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales para futuras 
consultas. 

30.  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios 
Generales/Titular 

Recibe correo electrónico en el que le informan que se cuenta 
con suficiencia presupuestal para continuar con la compra 
directa.  

Se entera e instruye al personal operativo elaborar el oficio de 
fallo al proveedor adjudicado de acuerdo a la información 
contenida en el formato “Cuadro Comparativo de Propuestas de 
Proveedores”. 
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

31.  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Personal Operativo 

Se entera de la instrucción, procede a elaborar el oficio de fallo 
de adjudicación en original de acuerdo a la información contenida 
en el formato “Cuadro Comparativo de Propuestas de 
Proveedores” y lo remite a la o al titular de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales para firma.  

32.  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios 
Generales/Titular 

Recibe oficio de fallo de adjudicación original, lo firma y remite al 
personal operativo para su notificación. 

33.  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Personal Operativo 

Recibe oficio de fallo de adjudicación original y firmado, lo 
escanea y lo remite por medio de correo electrónico institucional 
al proveedor adjudicado, indicando se conteste de recibido.  

Integra oficio original al Expediente de la compra directa. 

34.  Proveedor Adjudicado Recibe vía correo electrónico el oficio de fallo de adjudicación, lo 
revisa y responde por el mismo medio al personal operativo de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, que 
se recibió dicho oficio.  

Espera fecha para la entrega de los bienes o la prestación del 
servicio conforme a la Invitación. 

Se conecta con la operación número 36. 

35.  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Personal Operativo 

Recibe correo electrónico en el que el proveedor adjudicado 
acusó de recibido, revisa, imprime y archiva en el Expediente de 
la compra directa.  

Espera entrega satisfactoria de los bienes o prestación del 
servicio. 

Se conecta con la operación número 45. 

36.  Proveedor Adjudicado En la fecha pactada de acuerdo al oficio del fallo de adjudicación, 
entrega los bienes al personal del Almacén o realiza el servicio 
en el lugar o área correspondiente conforme a la invitación. 

37.  Personal Operativo del Almacén 
o Área usuaria 

Reciben bienes o servicio, revisan que cumplan en cantidad y 
características conforme a la invitación y determinan: 

¿Están completos los bienes o la prestación del servicio? 

38.  Personal Operativo del Almacén / 
Área usuaria 

No están completos los bienes o la prestación del servicio. 

Indica de manera verbal al proveedor adjudicado los bienes que 
faltan por entregar o el servicio a realizar. 

39.  Proveedor Adjudicado Se entera de los bienes que faltan por entregar o el servicio a 
realizar y procede a solventar los faltantes. 

Se conecta con la operación número 37. 

40.  Área usuaria / Personal Operativo 
del Almacén 

Sí están completos los bienes o la prestación del servicio. 

Genera evidencia fotográfica de la entrega de los bienes o la 
prestación del servicio y le indica de manera verbal al proveedor 
adjudicado que está completa la entrega de los bienes o la 
prestación del servicio. 

Retiene la evidencia fotográfica.  

Se conecta con la operación número 42. 
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

41.  Proveedor Adjudicado Se entera de que está completa la entrega de los bienes o la 
prestación del servicio, espera solicitud de emisión del 
comprobante fiscal y se retira. 

 

Se conecta con el procedimiento inherente a Pago a 
Proveedores. 

 

42.  Área usuaria / Personal Operativo 
del Almacén 

Una vez que informó al proveedor adjudicado, elabora oficio de 
cumplimiento original en el que informa que los bienes o el 
servicio se recibieron en tiempo y forma, obtiene copia, los remite 
a la o al titular de la Coordinación Administrativa y obtiene acuse 
de recibo en copia del oficio.  

Archiva copia del oficio. 

La evidencia fotográfica de la entrega de los bienes o la 
prestación de servicio la envía por medio de correo electrónico al 
personal operativo de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

Se conecta con la operación número 45. 

43.  Secretaría de Justicia y Derechos 
Humanos/ Coordinación 
Administrativa /Titular  

Recibe oficio de cumplimiento en original y copia, acusa de 
recibido en esta última y la devuelve.  

Revisa el oficio, elabora turno en original y copia, lo remite junto 
con el oficio de cumplimiento a la o al titular de la Subdirección 
de Recursos Materiales y Servicios Generales y obtiene acuse 
de recibo en l copia del turno. 

Archiva acuse. 

 

44.  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

Recibe turno en original y copia, así como oficio de cumplimiento 
original, acusa de recibido en la copia de turno y la devuelve. 

Revisa turno y oficio, se entera y los turna al personal operativo 
para que los archive en el Expediente de la compra directa. 

 

45.  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Personal Operativo 

Recibe turno y oficio de cumplimiento originales, se entera y 
archiva oficio en el Expediente de la compra directa. 

Recibe correo electrónico, revisa e imprime evidencia fotográfica 
de la entrega de los bienes y la integra al Expediente, así mismo, 
archiva el turno. 

Envía correo electrónico al proveedor adjudicado indicándole que 
puede proceder a emitir el comprobante fiscal correspondiente 
para el pago del bien o servicio entregado. 

Resguarda el Expediente de la compra directa para futuras 
consultas.  

 

Se conecta con el procedimiento inherente a Pago a 
Proveedores. 

 



Miércoles 22 de marzo de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXV No. 52 

 
 

 

51 

DIAGRAMA:  
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MEDICIÓN 

Indicador para medir la eficiencia en la atención de la solicitud de Adquisición Directa de bienes o contratación de 
servicios: 

Número mensual solicitudes de adquisición  

de bienes o contratación de servicios  

atendidas por Adquisición Directa  X100= 

Porcentaje  de solicitudes de 
adquisición de bienes y/o contratación 

de servicios atendidas mediante 
Adquisición Directa. Numero mensual de solicitudes de  

adquisición de bienes o contratación  
de servicios recibidas 

Registro de Evidencias 

− La atención de solicitudes de adquisición de bienes o contratación de servicios por Adquisición Directa 
quedan registradas en los expedientes que se archivan en la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales.  

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

− Estudio de Mercado.  

− Cuadro Comparativo de Propuestas de Proveedores. 

− Invitación a Cotizar. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES 

Edición:           Primera 

Fecha:  Marzo de 2023 

Código:  22200005000000S/03 

Página:                     

 
PROCEDIMIENTO: ADQUISICIÓN DE BIENES O CONTRATACIÓN DE SERVICIOS POR CONTRATO PEDIDO. 

OBJETIVO: 

Suministrar los bienes y/o servicios a las áreas usuarias de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos para el 
desempeño oportuno de sus actividades, buscando las mejores condiciones de precio, calidad y oportunidad para la 
dependencia, mediante la adquisición de bienes y servicios por Contrato Pedido. 

ALCANCE: 

Aplica al personal que labora en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales encargado de realizar 
la adquisición de bienes y la contratación de servicios por Contrato Pedido, siempre y cuando el importe de la 
operación no rebase los montos establecidos en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México del 
ejercicio correspondiente. 

REFERENCIAS: 

− Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; Capítulo Décimo De los Contratos Abiertos, 
Acuerdos de Coordinación y Contratos Pedido, Artículo 80. “Periódico Oficial Gaceta del Gobierno”, 03 de 
mayo de 2013. 

− Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; Título Sexto de los 
Procedimientos de Adquisición, Capítulo Segundo de las excepciones a la Licitación Pública, Sección 
Segunda de la Adjudicación Directa. Artículo 92; Título Décimo Primero de los Contratos Abiertos, Acuerdos 
de Coordinación y Contratos Pedido, Artículo 141. “Periódico Oficial Gaceta del Gobierno”, 29 de octubre de 
2013. 

− Reglamento Interior de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos; Capítulo III de las Direcciones 
Generales, Unidades y Coordinaciones, Sección Cuarta de la Coordinación Administrativa. Artículo 20, 
fracciones III y IV. “Periódico Oficial Gaceta del Gobierno”, 04 de febrero de 2021. 
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− Manual General de Organización de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal; Apartado VII Objetivo y 
Funciones por Unidad Administrativa; 227002000 Coordinación Administrativa, Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”, 7 de diciembre de 2015. 

− Oficio Núm. 2034A-0177/2019 emitido por la Subsecretaría de Administración en el que se envió la nueva 
codificación estructural de las unidades administrativas de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos 
para su organización, programático-presupuestal, contable, documental, de control administrativo, de 
recursos humanos y materiales; así como de entrega-recepción de fecha 16 de enero de 2019. 

− Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal correspondiente. 

− Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prórrogas, 
el Otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como 
Internacionales, Sección II Reglas generales para el contacto con particulares, Apartados 5, 6, 7, 8 y 9, 
Sección IV Comunicaciones, Apartados 12, 13 y 14, Sección V Celebración de audiencias, Apartados 15, 16, 
17 y 18, “Periódico Oficial Gaceta del Gobierno”, 23 de septiembre de 2015. 

RESPONSABILIDADES: 

La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales es la unidad administrativa responsable de 
adquirir o contratar por medio de Contrato Pedido y entregar a las Áreas Usuarias, los bienes o servicios que solicita. 

La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales deberá: 

− Revisar la solicitud de registro de alta de bien o servicio por medio de la plataforma PMCP. 

− Turnar observaciones del registro de alta del bien o servicio por medio de la plataforma PMCP al personal 
operativo de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

− Autorizar el registro de alta del bien o el servicio y turnar por medio de la plataforma PMCP.  

− Solicitar a los proveedores las cotizaciones de los bienes y/o servicios. 

− Elaborar oficio de respuesta a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales anexando las 
cotizaciones de los proveedores. 

La Coordinación Administrativa de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos deberá: 

− Autorizar el oficio donde solicitan la adquisición de bienes o la contratación de servicios y turnarlo a la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

− Firmar oficio donde se informa al área usuaria que se cuenta con suficiencia presupuestal para realizar la 
adquisición de los bienes o la contratación del servicio y remitirlo a la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

− Asistir a reunión para la firma de contrato. 

− Turnar el oficio de cumplimiento del bien y/o servicio del área usuaria a la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 

El Órgano Interno de Control de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos deberá: 

− Elaborar y firmar el oficio para indicar el nombre y cargo del personal que asistirá a la firma de contrato.  

− Firmar el Contrato. 

La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales deberá: 

− Turnar el oficio de solicitud de bienes y/o servicio del área usuaria al personal operativo para que realicen la 
adquisición de los bienes o la contratación de servicios. 

− Firmar oficio de solicitud de cotizaciones del bien o servicio y remitirlo al personal operativo.  

− Firmar oficio de solicitud de suficiencia presupuestal y remitirlo al personal operativo. 

− Turnar oficio donde se informa al Área usuaria que se cuenta con suficiencia presupuestal para firma de la o 
del titular de la Coordinación Administrativa. 
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− Firmar oficio de solicitud de documentos al proveedor adjudicado y remitirlo al personal operativo para su 
notificación. 

− Instruir al personal operativo la elaboración del oficio de fallo dirigido al proveedor adjudicado de acuerdo con 
la información contenida en el formato Cuadro Comparativo. 

− Firmar oficio de fallo de adjudicación y remitirlo al personal operativo para su notificación. 

− Firmar oficio de invitación al Órgano Interno de Control para asistir a la firma de contrato y remitir al personal 
operativo para su notificación. 

− Asistir a reunión para la firma de contrato. 

− Entregar al proveedor adjudicado un tanto del Contrato debidamente firmado. 

− Firmar oficio para enviar copia simple de los formatos de “Lista de asistencia” y “Minuta de audiencia o 
reunión” al Órgano Interno de Control y remitir al personal operativo para su notificación. 

− Firmar oficio para la remisión del comprobante fiscal a la Subdirección de Contabilidad y Registro 
Presupuestal. 

La Subdirección de Contabilidad y Registro Presupuestal de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos 
deberá: 

− Elaborar y remitir oficio de respuesta de suficiencia presupuestal a la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

− Realizar la transferencia electrónica o la emisión del contra-recibo al proveedor y enviar copia por medio de 
oficio. 

El Área Usuaria deberá: 

− Elaborar oficio de solicitud de bienes y/o servicios y entregarlo a la Coordinación Administrativa. 

−  Elaborar oficio de cumplimiento de bienes y/o servicios a la Coordinación Administrativa. 

El personal operativo del Almacén o Área usuaria deberá: 

− Recibir y revisar que los bienes o servicio sean entregados en tiempo y forma de acuerdo a las 
características solicitadas. 

− Generar evidencia fotográfica de la entrega de los bienes o la prestación del servicio. 

− Elaborar oficio de cumplimiento de bienes y/o servicios, dirigido a la Coordinación Administrativa. 

− Enviar evidencia fotográfica de la entrega de los bienes por medio de correo electrónico al Personal 
Operativo de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

El personal operativo de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales deberá: 

− Verificar la existencia de los bienes y/o servicios solicitados, en la base de datos de la plataforma PMCP. 

− Imprimir estudio de mercado donde se describen las características del bien o el servicio mediante la 
plataforma PMCP. 

− Realizar el registro de alta en la plataforma PMCP de las características técnicas del bien o el servicio, en 
caso de que no exista en la base de datos de la plataforma PMCP. 

− Elaborar oficio de solicitud de cotizaciones del bien o servicio dirigido a la Dirección General de Recursos 
Materiales y remitirlo a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales para firma. 

− Realizar búsqueda en el “Sistema de consulta del boletín de Empresas Objetadas” de los proveedores que se 
seleccionaron para adquirir el bien o el servicio, imprimir reporte y archivar en el expediente del Contrato 
Pedido. 

− Requisitar los formatos de “Estudio de Mercado” y “Cuadro Comparativo de propuestas de proveedores” de 
acuerdo a las cotizaciones de cada uno de los proveedores. 

− Elaborar oficio de solicitud de suficiencia presupuestal dirigido a la Subdirección de Contabilidad y Registro 
Presupuestal y remitirlo para firma a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
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− Elabora oficio en donde se informa al Área usuaria que no se cuenta con suficiencia presupuestal para 
realizar la adquisición de los bienes o la contratación del servicio. 

− Requisitar el Formato de “Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios” y recabar las firmas de la o del 
titular de la Coordinación Administrativa, área usuaria y personal que recibió, revisó y autorizó el llenado del 
formato. 

− Elaborar escrito de solicitud de documentos dirigido al proveedor adjudicado que se eligió de acuerdo a los 
criterios que nos arrojan los formatos de “Estudio de Mercado” y “Cuadro Comparativo de propuestas de 
proveedores”, y remitir a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales para firma. 

− Revisar y determinar si el correo electrónico de los proveedores con la documentación solicitada está 
completa y correcta. 

− Dar visto bueno e imprimir correo electrónico por medio del cual se recibió la documentación solicitada, 
archivar impresión y documentación en expediente del Contrato Pedido. 

− Informar por medio de correo electrónico a la o el titular de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales que se recibió completa la documentación del proveedor adjudicado. 

− Elaborar oficio de fallo al proveedor adjudicado y remitirlo para firma de la o del titular de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 

− Escanear el oficio de fallo y remitirlo por medio del correo electrónico institucional al proveedor adjudicado.  

− Notificar oficio de invitación al Órgano Interno de Control para asistir a la firma de contrato. 

− Recibir oficio donde se informa el nombre y cargo del personal del Órgano Interno de Control que asistirá a la 
firma de contrato, enterarse y archivar oficio en el expediente del Contrato Pedido. 

− Requisitar los formatos de “Lista de asistencia”, “Minuta de audiencia o reunión” y “Contrato Pedido 
administrativo de adquisición de bienes o servicios”. Imprimir formatos (en 2 tantos el Contrato) y remitir en 
conjunto con el expediente del Contrato Pedido a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

− Imprimir evidencia fotográfica de la entrega de los bienes y archivar en el expediente del Contrato Pedido. 

− Enviar correo electrónico al proveedor adjudicado indicándole que puede proceder a emitir el comprobante 
fiscal correspondiente para el pago del bien o servicio entregado. 

− Revisar que el comprobante fiscal del proveedor adjudicado esté correcto y corresponde a los bienes o el 
servicio adquirido. 

− Imprimir el comprobante fiscal y recabar las firmas de la o el titular de la Coordinación Administrativa, del 
Área Usuaria y sello y firma de la o del encargado del Almacén en caso de ser bienes. 

− Elaborar oficio para pago del comprobante fiscal a la Subdirección de Contabilidad y Registro Presupuestal, y 
remitirlo a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales para firma. 

− Enviar oficio para pago del comprobante fiscal a la Subdirección de Contabilidad y Registro Presupuestal 
junto con el comprobante fiscal original y copias simples del oficio de solicitud del área usuaria, oficio de 
suficiencia presupuestal autorizada y oficio de cumplimiento. Obtener acuse de recibo en copia del oficio. 
Archivar oficio previo acuse de recibido en el expediente del Contrato Pedido. 

− Archivar copia de la transferencia electrónica o del contra-recibo en el expediente del Contrato Pedido. 

El proveedor Adjudicado deberá: 

− Remitir por medio de correo electrónico los documentos solicitados. 

− Corregir y remitir las inconsistencias de su documentación por medio de correo electrónico. Asistir a la firma 
de contrato, de conformidad a la fecha y lugar que indica el fallo de adjudicación. 

− Entregar al personal operativo de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales las fianzas 
de cumplimiento y vicios ocultos. 
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− Entregar los bienes o realizar el servicio en la fecha pactada de acuerdo al oficio del fallo de adjudicación, ya 
sea con el personal del Almacén cuando sean bienes o en caso de servicio en el lugar que se destinó para 
este. 

− Solventar la entrega de los bienes o el servicio faltantes, en su caso. 

− Emitir comprobante fiscal del bien o servicio proporcionado y enviarlo al correo electrónico institucional de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

DEFINICIONES: 

Contrato Pedido: Son aquellos instrumentos que permiten a las dependencias, a las entidades, a los tribunales 
administrativos y a los ayuntamientos adquirir bienes o contratar servicios por una cantidad que no exceda los montos 
establecidos para la adjudicación directa, de conformidad con lo previsto en la fracción XI del artículo 48 de la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 

Procedimiento de Adquisición: Conjunto de etapas mediante el cual la dependencia adquiere bienes o contratan 
servicios para el cumplimiento de sus funciones, programas y acciones. 

PMCP (Plataforma Mexiquense de Contratación Pública): Sistema de adquisiciones y contrataciones 
gubernamentales, cuyo propósito es hacer más transparentes los procedimientos de contratación pública, mediante la 
homologación de las especificaciones técnicas y precio máximo de los bienes y servicios. 

Suficiencia Presupuestal: Documento escrito emitido por la Subdirección de Contabilidad y Registro Presupuestal 
en la que se informa si se cuenta con la disponibilidad de recursos financieros para la adquisición de los bienes y/o 
servicios. 

INSUMOS: 

− Oficio de solicitud de bienes o contratación de servicios del área usuaria, que debe contener las 
características y cantidades. 

RESULTADOS: 

− Bienes adquiridos o servicios contratados por Contrato Pedido. 

 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

 

− Integración del Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría Justicia y Derechos Humanos. 

− Procedimiento Inherente al Pago a Proveedores. 

 

POLÍTICAS: 

− La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales deberá observar lo establecido en la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios, Capítulo Décimo De los Contratos Abiertos, 
Acuerdos de Coordinación y Contratos Pedido, Artículo 80, en el Reglamento de la Ley de Contratación 
Pública del Estado de México y Municipios. Título Sexto de los Procedimientos de Adquisición, Capítulo 
Segundo de las excepciones a la Licitación Pública, Sección Segunda de la Adjudicación Directa. Artículo 92; 
Título Décimo Primero de los Contratos Abiertos, Acuerdos de Coordinación y Contratos Pedido, Artículo 141 
y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal 2021, Título Segundo 
del Ejercicio, Control, Disciplina y Evaluación del Presupuesto, Capítulo III de la Adquisición de Bienes y 
Servicios, Artículo 49, que marca los montos máximos de Contrato Pedido, para la adquisición de bienes y la 
contratación de servicios que realicen por medio de Contrato Pedido, durante el ejercicio fiscal del año en 
curso.  

 

DESARROLLO:  

Procedimiento: Adquisición de Bienes o Contratación de Servicios por Contrato Pedido. 
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  Área Usuaria Elabora oficio de solicitud de bienes y/o servicios especificando 
las características y la cantidad en original y copia, dirigido a la o 
al titular de la Coordinación Administrativa, lo firma, se lo turna, 
obtiene acuse de recibo en copia del oficio y archiva. 

  Coordinación Administrativa de la 
Secretaría de Justicia y Derechos 
Humanos/Titular  

Recibe oficio de solicitud de bienes y/o servicios en original y 
copia, acusa de recibido en la copia y la devuelve. 

Se entera, con en base las existencias en almacén, elabora turno 
en original y copia y lo remite junto con el oficio de solicitud 
original a la o al titular de la Subdirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales, obtiene acuse de recibo en copia del 
turno y la archiva. 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Titular 

Recibe turno en original y copia del oficio de solicitud de bienes 
y/o servicios, acusa de recibido en la copia del turno y la 
devuelve. 

Revisa el oficio de solicitud, se entera y junto con el turno 
original, los remite al personal operativo para que realice la 
adquisición de los bienes o la contratación de servicios. 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/Personal Operativo   

Recibe turno y oficio de solicitud de bienes y/o servicios en 
original, revisa la plataforma PMCP y determina: 

¿Existe el bien o servicio en la base de datos de la 
plataforma PMCP? 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/Personal Operativo 

Sí existe el bien o servicio en la plataforma PMCP. 

Imprime Estudio de Mercado en el que se describen las 
características del bien a adquirir o el servicio a contratar, 
elabora oficio de solicitud de cotizaciones del bien o servicio 
dirigido a la Dirección General de Recursos Materiales y lo 
remite a la o al titular de la Subdirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales para firma.  

Integra el Estudio de Mercado y el oficio de solicitud de bienes 
y/o servicios original al Expediente del contrato pedido. 

Se conecta con la operación número 12. 

 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/Personal Operativo   

No existe el bien o servicio en la plataforma PMCP: 

Realiza el registro de alta en la plataforma PMCP de las 
características técnicas del bien o del servicio y solicita por 
medio de la plataforma PMCP a la Dirección General de 
Recursos Materiales, la autorización del alta del bien o servicio. 

 

  Dirección General de Recursos 
Materiales /Titular 

Recibe registro de alta del bien o servicio por medio de la 
plataforma PMCP, revisa la información capturada y determina: 

¿Requiere adecuaciones el registro de alta del bien o 
servicio? 

  Dirección General de Recursos 
Materiales /Titular 

Sí requiere adecuaciones el registro de alta del bien o 
servicio. 
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Señala observaciones en el registro de alta del bien o servicio y 
lo remite por medio de la plataforma PMCP al personal operativo 
de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Personal Operativo   

Recibe por medio de la plataforma PMCP observaciones del 
registro de alta del bien o servicio, solventa las observaciones, 
libera el registro y remite el registro de alta por medio de la 
plataforma PMCP a la o al titular de la Dirección General de 
Recursos Materiales. 

Se conecta con la operación número 7. 

  Dirección General de Recursos 
Materiales /Titular 

No requiere adecuaciones el registro de alta del bien o 
servicio. 

Da visto bueno, autoriza el registro de alta del bien o el servicio y 
lo remite por medio de la plataforma PMCP al personal operativo 
de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Personal Operativo   

Recibe por medio de la plataforma PMCP, la autorización del 
registro de alta del bien o el servicio, imprime estudio de 
mercado donde se describen las características del bien o el 
servicio a adquirir, elabora oficio de solicitud de cotizaciones del 
bien o del servicio dirigido a la Dirección General de Recursos 
Materiales y lo remite a la o al titular de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales para firma.  

Archiva el estudio de mercado y el oficio de solicitud de bienes 
y/o servicios original en el Expediente del contrato pedido. 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Titular 

Recibe oficio de solicitud de cotizaciones del bien o servicio, lo 
firma y remite al personal operativo. 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Personal Operativo   

Recibe oficio de solicitud de cotizaciones del bien o servicio 
firmado, obtiene copia, los remite a la o al titular de la Dirección 
General de Recursos Materiales, obtiene acuse de recibido en la 
copia, la integra en el Expediente del Contrato Pedido y espera 
respuesta. 

Se conecta con la operación número 16.  

  Dirección General de Recursos 
Materiales /Titular  

Recibe oficio de solicitud de cotizaciones del bien o servicio en 
original y copia, acusa de recibido en esta última y la devuelve. 

Se entera, obtiene las cotizaciones de los proveedores, elabora 
oficio de respuesta en original, firma, obtiene copia, anexa las 
cotizaciones de los proveedores en original, los turna a la o al 
titular de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, obtiene acuse de recibido y archiva. 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Titular 

Recibe oficio de respuesta en original y copia junto con las 
cotizaciones de los proveedores en original, acusa de recibido en 
la copia y la devuelve. 

Turna el oficio de respuesta y las cotizaciones al personal 
operativo de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 
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  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Personal Operativo   

Recibe oficio de respuesta y cotizaciones de los proveedores 
originales.  

Realiza búsqueda en el “Sistema de consulta del boletín de 
Empresas Objetadas” de los proveedores de los que se recibió 
cotizaciones, imprime reportes y los integra en el Expediente del 
Contrato Pedido. 

 

Con la información contenida en las cotizaciones, requisita los 
formatos “Estudio de Mercado” y “Cuadro Comparativo de 
Propuestas de Proveedores” y conforme al precio de mercado 
resultado del primer formato, elabora oficio de solicitud de 
suficiencia presupuestal original dirigido a la Subdirección de 
Contabilidad y Registro Presupuestal y lo remite a la o al titular 
de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
para firma. 

Retiene oficio de respuesta y cotizaciones y archiva formatos 
“Estudio de Mercado” y “Cuadro Comparativo de Propuestas de 
Proveedores”, en el Expediente del Contrato. 

 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Titular 

Recibe oficio de solicitud de suficiencia presupuestal original, lo 
firma y remite al personal operativo para su notificación. 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Personal Operativo   

Recibe oficio de solicitud de suficiencia presupuestal firmado, 
obtiene copia, los remite a la o al titular de la Subdirección de 
Contabilidad y Registro Presupuestal, obtiene acuse de recibido 
en la copia y lo integra en el Expediente del Contrato pedido. 

 

  Subdirección de Contabilidad y 
Registro Presupuestal /Titular  

Recibe oficio de solicitud de suficiencia presupuestal en original y 
copia, acusa de recibido en esta última y la devuelve. 

Revisa Presupuesto de Egresos autorizado, elabora oficio de 
respuesta de suficiencia presupuestal original, lo firma, obtiene 
copia, los turna a la o al titular de la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales y obtiene acuse de recibido. 

 

Archiva el acuse y el oficio de solicitud de suficiencia 
presupuestal. 

 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Titular 

Recibe oficio de respuesta de suficiencia presupuestal y lo turna 
al personal operativo de la Subdirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales. 

 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Personal Operativo   

Recibe oficio de respuesta de suficiencia presupuestal, revisa y 
determina: 

¿Se cuenta con suficiencia presupuestal? 
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  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Personal Operativo   

No se cuenta con suficiencia presupuestal. 

Elabora oficio en el que se informa al área usuaria que no se 
cuenta con suficiencia presupuestal para realizar la adquisición 
de los bienes o la contratación del servicio en original, lo remite a 
la o al titular de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales para que gestione la firma de la o del titular 
de la Coordinación Administrativa. 

Archiva el oficio de respuesta de suficiencia presupuestal que 
recibió. 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Titular 

Recibe original del oficio en el que se informa al área usuaria que 
no se cuenta con suficiencia presupuestal para realizar la 
adquisición de los bienes o la contratación del servicio y lo remite 
a la o al titular de la Coordinación Administrativa para firma. 

  Secretaría de Justicia y Derechos 
Humanos/ Coordinación 
Administrativa/ Titular 

Recibe original del oficio en el que se informa al área usuaria que 
no se cuenta con suficiencia presupuestal para realizar la 
adquisición de los bienes o la contratación del servicio, lo firma y 
remite a la o al titular de la Subdirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales. 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Titular 

Recibe original del oficio en el que se informa al área usuaria que 
no se cuenta con suficiencia presupuestal para realizar la 
adquisición de los bienes o la contratación del servicio firmado y 
lo remite al personal operativo para que sea notificado. 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Personal Operativo   

Recibe original del oficio en el que se informa al área usuaria que 
no se cuenta con suficiencia presupuestal firmado, obtiene copia, 
los remite al área usuaria, obtiene acuse de recibo en copia del 
oficio y la integra en el Expediente del Contrato Pedido. 

  Área usuaria Recibe oficio en el que le informan que no se cuenta con 
suficiencia presupuestal para realizar la adquisición de los bienes 
o la contratación del servicio en original y copia, acusa de 
recibido en esta última y la devuelve.  

Se entera y da por concluida la solicitud.  

Archiva el oficio que recibió. 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Personal Operativo  

Sí se cuenta con suficiencia presupuestal. 

Requisita el formato “Solicitud de Adquisición de Bienes y 
Servicios” registra la información del área usuaria, el oficio de 
respuesta de suficiencia presupuestal, las características y el 
precio de mercado del bien o servicio, recaba en el formato las 
firmas de la o del titular de la Coordinación Administrativa, del 
área usuaria y del personal que recibió, revisó y autorizó el 
llenado del formato.  

Integra la documentación antes mencionada al expediente del 
Contrato Pedido. 

Elabora oficio de solicitud de documentos dirigido al proveedor 
adjudicado en original y lo remite a la o al titular de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales para 
firma. 
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  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Titular 

Recibe oficio de solicitud de documentos en original, lo firma y lo 
remite al personal operativo para su notificación. 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Personal Operativo de la 

Recibe oficio de solicitud de documentos original firmado, lo 
escanea y lo remite vía correo electrónico institucional al 
proveedor adjudicado y le indica que requiere se conteste de 
recibido.  

Integra el oficio de solicitud en el Expediente del Contrato 
Pedido. 

  Proveedor Adjudicado Recibe correo electrónico con el oficio de solicitud de 
documentos, lo revisa, se entera y acusa de recibido por el 
mismo medio. 

Recopila los documentos que le solicitan y los remite vía correo 
electrónico institucional al personal operativo de la Subdirección 
de Recursos Materiales y Servicios Generales con el personal 
operativo. 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/Personal Operativo   

Recibe vía correo electrónico institucional la documentación 
solicitada, la  revisa y determina: 

¿Está completa y correcta la documentación? 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Personal Operativo   

No está completa y correcta la documentación. 

Envía correo electrónico al proveedor adjudicado informándole 
de las inconsistencias en su documentación. 

  Proveedor Adjudicado Recibe correo electrónico se entera de las inconsistencias en su 
documentación, corrige o, en su caso, integra los documentos 
faltantes y los remite por el mismo medio al personal operativo 
de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

Se conecta con la operación número 32. 

 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Personal Operativo   

Sí está completa y correcta la documentación. 

Imprime documentación y correo electrónico por medio del cual 
se recibió la documentación solicitada y los integra al expediente 
del Contrato Pedido. 

Informa por medio de correo electrónico a la o al titular de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales que 
se recibió completa la documentación del proveedor adjudicado 
y le solicita fecha y lugar en el que se realizará la firma de 
contrato. 

 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Titular 

Recibe correo electrónico en el que le informan que se recibió 
completa la documentación del proveedor adjudicado y le 
solicitan fecha y lugar para firma de contrato, se entera y solicita 
vía telefónica a la o al titular de la Coordinación Administrativa le 
indique la fecha y lugar donde se efectuará la firma de contrato. 
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  Coordinación Administrativa de la 
Secretaría de Justicia y Derechos 
Humanos / Titular 

Recibe llamada telefónica, se entera y le informa a la o al titular 
de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
la fecha y lugar en el que se efectuará la firma de contrato. 

 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Titular 

Se entera de la fecha y del lugar, instruye al personal operativo 
elaborar el oficio de fallo de acuerdo a la información contenida 
en el formato “Cuadro Comparativo de Propuestas de 
Proveedores” y le informa la fecha y el lugar de la firma del 
contrato que debe contener el documento. 

 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/Personal Operativo 

Se entera de la instrucción, elabora el oficio de fallo al proveedor 
adjudicado en original y lo remite a la o al titular de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales para 
firma. 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/Titular 

Recibe oficio de fallo de adjudicación original, lo firma y lo remite 
al personal operativo para su notificación. 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Personal Operativo   

Recibe oficio de fallo de adjudicación original firmado, lo escanea 
y lo remite por medio del correo electrónico institucional al 
proveedor adjudicado y le indica que requiere le conteste de 
recibido. 

Integra oficio de fallo en el Expediente del contrato pedido. 

  Proveedor Adjudicado Recibe correo electrónico con el oficio de fallo de adjudicación, 
se entera del lugar y fecha de la firma de contrato y por el mismo 
medio acusa de recibido al personal operativo de la Subdirección 
de Recursos Materiales y Servicios Generales.  

Espera fecha para asistir a la firma de Contrato. 

Se conecta con la operación número 50. 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Personal Operativo   

Recibe correo electrónico en el que el proveedor adjudicado 
acusa de recibido, lo imprime y archiva en el Expediente del 
contrato pedido. 

Elabora en original el oficio de invitación al Órgano Interno de 
Control para asistir a la firma de contrato y lo remite a la o al 
titular de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales para firma. 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Titular 

Recibe oficio de invitación al Órgano Interno de Control para 
asistir a la firma de contrato original, lo firma y lo remite al 
personal operativo para su notificación. 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Personal Operativo   

Recibe oficio de invitación al Órgano Interno de Control para 
asistir a la firma de contrato original, obtiene copia, los turna al 
Órgano Interno de Control, obtiene acuse de recibo en copia del 
oficio y la archiva. 

  Secretaría de Justicia y Derechos 
Humanos /Órgano Interno de 
Control 

Recibe oficio de invitación para asistir a la firma de contrato en 
original y copia, acusa de recibido en la copia y la devuelve. 
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Se entera, elabora oficio para indicar el nombre y cargo del 
personal que asistirá a la firma de contrato en original, obtiene 
copia, los turna a la o al titular de la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, obtiene acuse de recibo en 
copia del oficio y la archiva. 

Espera la fecha para la firma de Contrato. 

Se conecta con la operación número 51. 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/Titular 

Recibe oficio en el que le indican el nombre y cargo del personal 
que asistirá a la firma de contrato en original y copia, acusa de 
recibido en la copia y la devuelve.  

Turna el oficio al personal operativo de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Personal Operativo   

Recibe oficio en el que indican el nombre y cargo del personal 
del Órgano Interno de Control que asistirá a la firma de contrato, 
se entera y archiva oficio en el expediente del Contrato Pedido. 

Requisita los formatos “Lista de asistencia”, “Minuta de Audiencia 
o Reunión” y los imprime en los tantos que sean necesarios 
requisita también el formato “Contrato Pedido Administrativo de 
Adquisición de Bienes o Servicios” (Contrato para la firma del 
área solicitante y área contratante), lo imprime en dos tantos, y 
los remite junto con el Expediente del Contrato Pedido a la o al 
titular de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/Titular  

Recibe Expediente del Contrato Pedido junto con los tantos de 
los formatos de “Lista de Asistencia”, de la “Minuta de Audiencia 
o Reunión” y dos tantos del “Contrato Pedido Administrativo de 
Adquisición de Bienes o Servicios” y los retiene. 

Espera fecha para la firma de Contrato. 

Se conecta con la operación número 52. 

  Proveedor Adjudicado En la fecha que indica el fallo de adjudicación se presenta en el 
lugar establecido con la o el titular de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales para la firma del 
Contrato. 

 

  Secretaría de Justicia y Derechos 
Humanos /Órgano Interno de 
Control 

Llegada la fecha, acude al lugar establecido y se presenta con la 
o el titular de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales para la firma del contrato. 

 

 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/Titular 

En la fecha y lugar pactado para la firma del Contrato Pedido y 
una vez estando presentes la o el titular de la Coordinación 
Administrativa, la o el titular de la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, personal del Órgano Interno de 
Control y el proveedor adjudicado, inicia la reunión, turna a cada 
uno de los asistentes, los formatos “Lista de Asistencia” y 
“Minuta de Audiencia o Reunión” y obtiene su firma. 
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Entrega al proveedor adjudicado los dos tantos del “Contrato 
Pedido Administrativo de Adquisición de Bienes o Servicios” 
debidamente firmado y obtiene acuse de recibo en un tanto del 
Contrato. 

 

Integra el Contrato junto con los formatos “Lista de Asistencia” y 
“Minuta de Audiencia o Reunión”. al Expediente del Contrato 
Pedido y lo retiene. 

Da por concluida a firma del Contrato.  

Se conecta con la operación número 54. 

 

  Proveedor Adjudicado Recibe dos tantos del “Contrato Administrativo de Adquisición de 
Bienes o Servicios” firmado, acusa de recibido en uno de los 
tantos, lo devuelve y se retira. 

Prepara la entrega de los bienes o la prestación del servicio, así 
como, las fianzas correspondientes y espera la fecha de entrega 
pactada.  

Se conecta con la operación número 59. 

 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/Titular 

Concluida la firma, entrega Expediente del Contrato Pedido al 
personal operativo y le instruye elaborar oficio para enviar copia 
simple de los formatos “Lista de Asistencia” y “Minuta de 
Audiencia o Reunión” al Órgano Interno de Control. 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Personal Operativo   

Recibe Expediente del Contrato Pedido, se entera, elabora oficio 
para enviar copia simple de los formatos “Lista de Asistencia” y 
“Minuta de Audiencia o Reunión”, al Órgano Interno de Control.   

Remite oficio original a la o al titular de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales para firma.  

Retiene el expediente. 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/Titular  

Recibe oficio original, lo firma y lo entrega al personal operativo 
para su notificación. 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Personal Operativo   

Recibe oficio original firmado, extrae del Expediente los formatos 
“Lista de Asistencia” y “Minuta de Audiencia o Reunión”, obtiene 
copia simple del oficio y de los formatos, anexa oficio original, los 
envía al Órgano Interno de Control, obtiene acuse y lo integra al 
Expediente del contrato pedido. 

  Secretaría de Justicia y Derechos 
Humanos / Órgano Interno de 
Control  

Recibe oficio en original y copia simple de los formatos “Lista de 
asistencia” y “Minuta”, acusa de recibido en la copia y le 
devuelve. 

Se entera y archiva oficio y formatos. 
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No. 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 

ACTIVIDAD 

  Proveedor Adjudicado En la fecha pactada en el “Contrato Pedido Administrativo de 
Adquisición de Bienes o Servicios”, acude a la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales y entrega al personal 
operativo las fianzas de cumplimiento y vicios ocultos para su 
integración en el Expediente. 

 

Hace entrega de los bienes al personal operativo del Almacén o 
lleva a cabo la prestación del servicio al área usuaria en el lugar 
que se destinó para este. 

Se conecta con la operación número 61. 

 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Personal Operativo   

Recibe las fianzas de cumplimiento y vicios ocultos y los integra 
en el Expediente del Contrato Pedido. 

  Personal Operativo del Almacén 
o Área usuaria 

Reciben bienes o servicio, según corresponda, revisan y 
determina: 

¿Están completos los bienes o la prestación del servicio? 

 

  Personal Operativo del Almacén / 
Área usuaria 

No están completos los bienes o la prestación del servicio. 

Informa de manera verbal al proveedor adjudicado los bienes 
que faltan por entregar o el servicio por prestar. 

 

  Proveedor Adjudicado Se entera de los bienes o el servicio que falta y los solventa 
conforme al “Contrato Administrativo de Adquisición de Bienes o 
Servicios”. 

Se conecta con la operación número 59. 

 

  Personal Operativo del Almacén / 
Área usuaria 

Sí están completos los bienes o la prestación del servicio. 

Genera evidencia fotográfica de la entrega de los bienes o la 
prestación del servicio y le informa al proveedor adjudicado que 
está completa la entrega de los bienes o la prestación del 
servicio.  

Remite por correo electrónico la evidencia fotográfica al personal 
operativo de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

Se conecta con la operación número 68.  

Elabora oficio de cumplimiento original en el que se indica que 
los bienes o el servicio se recibieron en tiempo y forma, obtiene 
copia, remite original a la o al titular de la Coordinación 
Administrativa, obtiene acuse de recibo en copia del oficio y lo 
archiva. 

Se conecta con la operación número 66.  
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No. 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 

ACTIVIDAD 

  Proveedor Adjudicado Se entera de que está completa la entrega de los bienes o la 
prestación del servicio, queda atento respecto a la instrucción 
para la emisión del comprobante fiscal de acuerdo al “Contrato 
Pedido Administrativo de adquisición de bienes o servicios” y se 
retira. 

 

Se conecta con el procedimiento inherente a Pago a 
Proveedores. 

  Secretaría de Justicia y Derechos 
Humanos Coordinación 
Administrativa/ Titular 

Recibe oficio de cumplimiento en original y copia, acusa de 
recibido en la copia y la devuelve. 

 

Revisa el oficio, elabora turno en original y copia, lo remite turno 
junto con el oficio de cumplimiento original a la o al titular de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, 
obtiene acuse de recibo en copia del turno y la archiva. 

 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Titular 

Recibe turno en original y copia y oficio de cumplimiento original, 
acusa de recibido en la copia del turno y la devuelve. 

 

Revisa turno y oficio, se entera y los turna al personal operativo 
para que los archive en el Expediente del contrato pedido. 

 

  Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Personal Operativo 

Recibe turno y oficio de cumplimiento originales, se entera y 
archiva oficio en el expediente del Contrato Pedido. 

 

Recibe correo electrónico, revisa e imprime evidencia fotográfica 
de la entrega de los bienes y servicios y junto con el turno la 
integra al Expediente. 

 

Envía correo electrónico al proveedor adjudicado indicándole 
que puede proceder a emitir el comprobante fiscal 
correspondiente para el pago del bien o servicio entregado.  

Resguarda el Expediente de la Compra Directa para futuras 
consultas.  

 

Se conecta con el procedimiento inherente a Pago a 
Proveedores. 
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DIAGRAMA: 
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MEDICIÓN: 

 

Indicador para medir la eficiencia en la atención a las solicitudes de Adquisición Directa de bienes o contratación 
de servicios: 
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Número mensual de solicitudes de adquisición de bienes o 

contratación de servicios atendidas por Contrato Pedido 
X100= 

Porcentaje adquisiciones realizadas 
mediante Contrato Pedido. 

Número mensual de solicitudes de adquisición de bienes o 
contratación de servicios por Contrato Pedido recibidas 

 

Registro de Evidencias 

− La atención de solicitudes de adquisiciones de bienes o contratación de servicios por Contrato Pedido 
queda registradas en los Expedientes que se archivan en la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

− Estudio de Mercado.  

− Cuadro Comparativo de Propuestas de Proveedores  

− Lista de Asistencia. 

− Minuta de Audiencia o Reunión. 

− Contrato Pedido Administrativo de Adquisición de Bienes o Servicios. 

 

FORMATO: ESTUDIO DE MERCADO 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: ESTUDIO DE MERCADO 

Objetivo: Registrar los precios de las cotizaciones, con la finalidad de poder realizar el Estudio de Mercado. 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original  

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1.  Contrato Espacio en el que se colocara el número de Contrato 

2.  Día, mes y año En este espacio se deberá colocar el día mes y año de la elaboración del Estudio 
de Mercado 

3.  Número Progresivo En este espacio se colocará el número progresivo de las partidas 

4.  Clave de 
Verificación 

Espacio en el que se colocará la clave de verificación de la partida  

5.  Nombre Espacio en el que se colocará el nombre del bien y/o servicio 

6.  Descripción En este espacio se colocará la descripción del bien y/o servicio 

7.  Unidad de Medida En este espacio se colocará la unidad de medida de la partida 

8.  Cantidad Espacio destinado para anotar la cantidad del bien y/o servicio a adquirir 

9.  Propuesta 1 Espacio donde se deberá colocar la razón social o nombre del proveedor, así como 
los precios cotizados de proveedor 1 

10.  Propuesta 2 Espacio donde se deberá colocar la razón social o nombre del proveedor, así como 
los precios cotizados de proveedor 2 

11.  Propuesta 3 Espacio donde se deberá colocar la razón social o nombre del proveedor, así como 
los precios cotizados de proveedor 3 

12.  Precio Estudio de 
Mercado 

Espacio donde se deberá colocar el precio Estudio de Mercado 

13.  Subtotal Espacio donde se deberá colocar la suma total de los bienes antes del I.V.A 

14.  I.V.A Espacio donde se deberá colocar el monto del I.V.A. 

15.  Total Espacio donde se deberá colocar la suma total de los bienes después del I.V.A 

16.  Nombre y Firma de 
quien elaboro 

Espacio donde se deberá color el nombre y firma de la persona que realizó el 
Estudio de Mercado 

17.  Nombre y Firma de 
quien reviso 

Espacio donde se deberá color el nombre y firma de la persona que realizó la 
revisión del Estudio de Mercado 
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FORMATO: CUADRO COMPARATIVO 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: (ESTUDIO DE MERCADO) 

Objetivo: Registrar los precios de las cotizaciones, con la finalidad de poder realizar el Estudio de Mercado. 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original  

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1. Número de 
Contrato 

Espacio en el que se colocara el número de Contrato 

2. Día, mes y año En este espacio se deberá colocar el día mes y año de la elaboración del Cuadro 
Comparativo  

3. Razón social o 
nombre del 
Proveedor 

En este espacio se colocará la razón social de la empresa o en su caso el nombre 
del proveedor que cotizo  

4. Monto total de la 
cotización 

Espacio en el que se colocará la totalidad de la cotización después del I.V.A.  

5. Descripción Espacio en el que se colocará la descripción del bien y/o servicio 

6. Lugar de Entrega En este espacio se colocará el lugar de entrega o lugar de la prestación del servicio 

7. Fecha de Entrega En este espacio se colocará la fecha de entrega de los bienes o de la prestación 
del servicio 

8. Forma de Pago Espacio destinado para anotar la forma de pago del bien o la prestación del servicio 

9. Plazo de Entrega Espacio donde se deberá colocar el plazo de entrega d ellos bienes o de la 
prestación del servicio 

10. Vigencia de la 
Cotización 

Espacio donde se deberá colocar la vigencia de la cotización, conforme a la misma 

11. Propuesta 3 Espacio donde se deberá colocar la razón social o nombre del proveedor, así como 
los precios cotizados de proveedor 3 

12. Oferente 
Adjudicado 

Espacio donde se deberá colocar el nombre de la empresa o en su caso nombre de 
la persona adjudicada 

13. Criterio de 
Asignación 

Espacio donde se deberá seleccionar los criterios de selección del proveedor 
adjudicado 

14. Elaboró Espacio donde se deberá colocar el nombre y firma de la persona que elaboró el 
cuadro comparativo 

15. Revisó Espacio donde se deberá colocar el nombre y firma de la persona que reviso el 
cuadro comparativo, así como el cargo 

 

 



Miércoles 22 de marzo de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXV No. 52 

 
 

 

84 

FORMATO: LISTA DE ASISTENCIA 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: LISTA DE ASISTENCIA 

Objetivo: Registrar los datos de nombre, cargo y firma del Proveedor Adjudicado y las o los servidores públicos 
que participan en la celebración de la firma del Contrato Pedido. 

 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y copia  

 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1. Dependencia En este espacio deberá anotar el nombre de la Dependencia. 

2. Unidad 
Administrativa 

En este espacio deberá escribir el nombre de la Unidad Administrativa. 

3. Lugar y fecha de 
visita 

En este espacio deberá indicar la fecha y la ubicación del inmueble donde se 
celebrará la firma del Contrato Pedido. 

4. Número de 
Contrato 

En este espacio deberá espacio para registrar el número consecutivo y año que le 
corresponda al Contrato Pedido. 

5. Giro En este espacio deberá escribir el concepto del Giro presupuestal que se obtiene 
de la suficiencia presupuestal tanto en número, como en letra de acuerdo al tipo de 
bienes o servicio a adquirir. 

6. Nombre En este espacio deberá indicar el nombre completo del proveedor adjudicado, de la 
o del titular de la Coordinación de Administración y Finanzas y de la o del titular de 
la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

7. Cargo En este espacio deberá anotar el cargo del proveedor adjudicado, Coordinadora 
(or) de Administración y Finanzas y Subdirectora (or) de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

8. Firma En este espacio deberá registrar la firma del proveedor adjudicado, Coordinadora 
(or) de Administración y Finanzas y Subdirectora (or) de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

9. Nombre En este espacio deberá indicar el nombre completo de la o del servidor público del 
Órgano Interno de Control. 

10. Cargo En este espacio deberá anotar el cargo de la o del servidor público del Órgano 
Interno de Control. 

11. Firma En este espacio deberá registrar la firma de la o del servidor público del Órgano 
Interno de Control. 

12. Nombre y cargo En este espacio deberá registrar nombre, cargo y firma de la o del titular de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
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FORMATO: MINUTA O AUDIENCIA DE REUNIÓN 

 

MINUTA DE AUDIENCIA, O REUNIÓN 

 

En la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, siendo las __(1)__ horas del día __(2)__ del mes de 
__(2)__ del año 20__(2)__, constituidos en ________________(3)_______________, se reunieron los CC. 
________(4)________ y ________(5)________, en su carácter de Coordinadora (or) Administrativa y 
Subdirectora(or) de Recursos Materiales y Servicios Generales respectivamente, adscritas a la Secretaría 
de Justicia y Derechos Humanos, la(el) C. ________(6)________, ________(7)________, el C. 
________(8)________, representante del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Justicia y 
Derechos Humanos, a efecto de llevar a cabo la audiencia en relación a la firma del Contrato número 
________(9)________(10)________, conforme a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo 
del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que 
intervienen en las Contrataciones Públicas, Prórrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, 
Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios  Nacionales como Internacionales, publicado en la 
Gaceta del Gobierno, el 23 de septiembre de 2015; así mismo, en atención a lo establecido en el numeral 
14 del mencionado Acuerdo se hace del conocimiento del particular que la conversación será 
VIDEOGRABADA, procediéndose a hacer constar el desahogo de la misma, conforme a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

En fecha __(11)__ de __(11)__ de 20__(11)__, se solicitó vía correo electrónico a 
________(12)________, su presencia para la firma del contrato C.P__(13)__/20__(14)__,, teniendo como 
fecha para la firma el día __(15)__ del mes de __(15)__ del año 20__(15)__a las __(16)__ horas en las 
oficinas que ocupa esta Coordinación. 

El servidor público C. ________(17)________, adscrito a la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, dio aviso del mismo a su superior jerárquico ________(18)________, en su carácter 
de Subdirectora(or) de Recursos Materiales y Servicios Generales, el día __(19)__ de __(19)__del año en 
curso, a través de copia simple del fallo de adjudicación.  

Mediante oficio número ________/__(20)_/________ de fecha __(21)__ del mes de __(21)__ del año 
20__(21)__, la _________(22)________, Subdirectora(or) de Recursos Materiales y servicios Generales, 
solicita al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Justicia la presencia de un representante para 
testificar el desahogo de la reunión relativa al asunto antes citado. 

Con oficio número ________/__(23)__/________ de fecha __(24)__ de __(24)__ de 20_(24)_, el C. 
________(25)________, la Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Justicia y Derechos 
Humanos, comisiono al C. ________(26)________, en representación del Órgano Interno de Control, para 
participar en el presente acto. 

 

DESARROLLO DE LA (AUDIENCIA O REUNIÓN) 

 

La(El) servidora(or) publica(o), ________(27)________, Coordinadora(or) Administrativa(o) manifiesta que 
se dará inicio a la firma de Contrato número C.P__(28)__/20__(29)__, con el C. ________(30)________. 
Representante legal ________(31)________. 
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La(El) C. ________(32)________, con el carácter antes referido, manifiesta que está de acuerdo con las 
condiciones, montos y plazos para el cumplimiento del presente contrato con folio 
C.P___(33)___/20___(34)___. 

  
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 7 del citado Acuerdo del Ejecutivo Estatal, la(el) 
________(35)________, Coordinadora(or) Administrativo, le informa al C. _________(36)________, 
Representante Legal, sobre el derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante el Órgano Interno de 
Control, respecto del incumplimiento de obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que 
tuvieron contacto con los mismos. 

 
Comentarios del Representante del Órgano Interno de Control: 

 
________(37)________adscrito al Órgano interno de Control de la Secretaría de Justicia y Derechos 
Humanos, con cargo de ________(38)________verifico que en la presente actuación se aplicó el 
Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos  que intervienen en las Contrataciones Públicas, 
Prórrogas, el Otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios 
Nacionales como Internacionales, publicado en el periódico oficial Gaceta del Gobierno del 23 de 
septiembre del 2015. 
 

No obstante, la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, no queda exenta de futuras revisiones al 
presente rubro. 

 
La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las ___(39)___ horas del día de su inicio, firmando 
al calce y al margen los que en ella intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.  

 
Por la Unidad Administrativa 

 
 

      __________________________________                _______________________________ 
(40) 

Coordinador(a) Administrativa 

 

Por el proveedor 

 

 

(41) 

Subdirector de Recursos Materiales y Servicios 
Generales  

 

Representante del Órgano Interno de Control 

 
 

________________________________                 _______________________________ 

(42)  (43) 

Representante del Órgano Interno de Control 

 

Nota: Las presentes firmas son parte integrante de la minuta de Firma de Contrato Pedido número ____________, efectuada el día __del mes de __ del año __. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN 

Objetivo: Recabar los datos de nombre, cargo y firma del Proveedor Adjudicado y los servidores públicos que 
participan en la celebración de la firma del Contrato Pedido. 

Distribución y Destinatario: Se genera en original, se integra al expediente del Contrato Pedido y se resguarda 
en el archivo de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1.  Día, mes y año Espacio en el que deberá colocar la fecha de la firma del Contrato Pedido 

2.  siendo las   En este espacio deberá indicar la hora de inicio de la reunión. 

3.  del día   Escribir el día, mes y año en la que se celebrará la reunión. 

4.  constituidos en   En este espacio deberá anotar el domicilio completo del inmueble donde se 
celebrará la reunión. 

5.  CC. y En este espacio deberá registrar el nombre completo de la o del titular de la 
Coordinación de Administración y Finanzas. 

6.  C.   En este espacio deberá indicar el nombre completo de la o del titular de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

7.  Nombre completo 
de Proveedor 
Adjudicado 

En este espacio deberá escribir el nombre completo o razón social del proveedor 
adjudicado. 

8.  Cargo En este espacio deberá anotar si es persona física o representante legal. 

9.  Nombre completo 
del representante 
del Órgano Interno 
de Control  

En este espacio deberá registrar el nombre completo de la o del Representante del 
Órgano Interno de Control de la Secretaría de Justicia y derechos Humanos. 

10.  Consecutivo del 
Contrato Pedido 

En este espacio deberá registrar el número consecutivo que le corresponda al 
Contrato Pedido. 

11.  Año En este espacio deberá anotar el año en que se realiza el Contrato Pedido. 

12.  Fecha En este espacio deberá indicar el día, mes y año en que se informó al proveedor 
adjudicado la fecha y firma del contrato. 

13.  C._________ En este espacio deberá escribir el nombre del representante legal y/o propietario.  

14.  CP-   En este espacio deberá registrar el número consecutivo que le corresponda al 
Contrato Pedido. 

15.  CP-   En este espacio deberá registrar el número consecutivo que le corresponda al 
Contrato Pedido. 

16.    de de 
20   

En este espacio deberá indicar la fecha de la firma del Contrato Pedido. 

17.  ____ horas En este espacio deberá escribir la hora de la firma del Contrato Pedido. 

18.  C.   En este espacio deberá anotar el nombre completo de la o del servidor público que 
informa a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

19.  C.   En este espacio deberá indicar el nombre completo de la o del titular de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

20.    de
 del año en 
curso 

En este espacio deberá registrar el día y mes en la que se le informo a la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del fallo de 
adjudicación. 

21.    / /
  

En este espacio deberá escribir el número de oficio con el que se solicitó a la 
Contraloría Interna un representante para la reunión de firma de contrato. 

22.    del mes de
 del año 20   

En este espacio deberá indicar del día, mes y año en que envió el oficio con el que 
se solicitó a la Contraloría Interna un representante para la reunión de firma de 
contrato. 
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23.  C.    En este espacio deberá indicar el nombre completo de la o del titular de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

24.    / /
  

En este espacio deberá escribir el número de oficio con el que se informa la 
Contraloría Interna el nombre del representante para la reunión de firma de 
contrato. 

25.    del mes de
 del año 20   

En este espacio deberá indicar día, mes y año en que se recibió el oficio con el que 
se informa la Contraloría Interna el nombre del representante para la reunión de 
firma de contrato. 

26.  C.    En este espacio deberá anotar el nombre completo de la o del titular de la 
Contraloría Interna de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 

27.  C.    En este espacio deberá registrar el nombre completo de la o del representante de la 
Contraloría Interna de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 

28.  C.   En este espacio deberá registrar el nombre completo de la o del titular de la 
Coordinación de Administración y Finanzas. 

29.  CP-   En este espacio deberá registrar el número consecutivo que le corresponda al 
Contrato Pedido. 

30.  20   En este espacio deberá anotar en formato de número el año en que se realiza el 
Contrato Pedido. 

31.  C.    En este espacio deberá escribir el nombre completo de la o del proveedor 
adjudicado. 

32.  Representante 
legal   

En este espacio deberá escribir si es Representante Legal o Persona Física. 

33.  C.    En este espacio deberá escribir el nombre completo de la o del proveedor 
adjudicado. 

34.  CP-   En este espacio deberá registrar el número consecutivo que le corresponda al 
Contrato Pedido. 

35.  20   En este espacio deberá anotar en formato de número el año en que se realiza el 
Contrato Pedido. 

36.  C.    En este espacio deberá registrar el nombre completo de la o del titular de la 
Coordinación de Administración y Finanzas. 

37.  C.    En este espacio deberá escribir el nombre completo de la o del proveedor 
adjudicado. 

38.  C.    En este espacio deberá registrar el nombre completo de la o del representante de la 
Contraloría Interna de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 

39.  Cargo de    En este espacio deberá indicar el cargo o puesto nominal de la o del representante 
de la Contraloría Interna de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 

40.  A las    En este espacio deberá anotar la hora de fin de la reunión. 

41.  Coordinación de 
Administración y 
Finanzas. 

En este espacio deberá registrar el nombre completo de la o del titular de la 
Coordinación de Administración y Finanzas. 

42.  Subdirección de 
Recursos 
Materiales y 
Servicios 
Generales.    

En este espacio deberá indicar el nombre completo de la o del titular de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

43.  Proveedor 
Adjudicado. 

En este espacio deberá anotar el nombre completo y firma de la o del proveedor 
adjudicado. 

44.  Representante del 
Órgano Interno de 
Control.  

En este espacio deberá indicar el nombre completo y firma de la o del 
Representante del Órgano Interno de Control. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: CONTRATO PEDIDO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 
BIENES O SERVICIOS 

Objetivo: Recabar los datos de nombre, cargo y firma de la o del proveedor adjudicado y las o los servidores 
públicos que participan en la celebración de la firma del Contrato Pedido. 

Distribución y Destinatario: Se genera en 2 tantos en original, uno se entrega al proveedor adjudicado y el otro 
tanto se integra al expediente del Contrato Pedido, se resguarda en el archivo de la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1.  Fecha de 
elaboración 

En este espacio deberá escribir el día, mes y año en la que se celebrará la reunión. 

2.  Consecutivo del 
Contrato Pedido 

En este espacio deberá registrar el número consecutivo que le corresponda al 
Contrato Pedido. 

3.  Año En este espacio deberá anotar el año en que se realiza el Contrato Pedido. 

4.  Nombre, 
denominación o 
razón social 

En este espacio deberá indicar el nombre, denominación o razón social del 
proveedor adjudicado. 

5.  Registro Federal de 
Contribuyentes 

En este espacio deberá escribir el Registro Federal de Contribuyentes del 
proveedor adjudicado. 

6.  Clave Única de 
Registro de 
Población 

En este espacio deberá registrar la Clave Única de Registro de Población del 
Proveedor Adjudicado, en caso de que el proveedor sea persona física. 

7.  Nacionalidad En este espacio deberá anotar la nacionalidad del proveedor adjudicado. 

8.  Domicilio Fiscal En este espacio deberá indicar el domicilio fiscal del proveedor adjudicado, de 
acuerdo al siguiente orden calle, número, colonia, localidad, Municipio, entidad 
federativa y código postal. 

9.  Domicilio en el 
Estado de México 

En este espacio deberá escribir el domicilio en el Estado de México del proveedor 
adjudicado, de acuerdo al siguiente orden calle, número, colonia, localidad y código 
postal. 

10.  Teléfono En este espacio deberá registrar con lada el teléfono del proveedor adjudicado. 

11.  Fax En este espacio deberá anotar el número de fax del proveedor adjudicado. 

12.  Correo electrónico 
(E-mail) 

En este espacio deberá indicar el correo electrónico del proveedor adjudicado. 

13.  Instrumento que 
acredita la 
representación 

Escribir el documento que avala la representación legal (Acta Constitutiva). 

14.  Nombre del 
representante 

Indicar el nombre del representante legal. 

15.  Instrumento que 
acredita la 
personalidad 

En este espacio deberá escribir el documento que acredita la personalidad del 
proveedor adjudicado, en caso de ser persona física registrar la credencial de 
elector, si es persona jurídica indicar el acta constitutiva. 

16.  Giro comercial Anotar el giro comercial del bien o servicio que se va a adquirir. 

17.  Subgiro comercial Registrar el subgiro comercial del bien o servicio que se va a adquirir. 

18.  Unidad 
Administrativa 

Escribir el nombre del área usuaria que solicita el bien o servicio. 

19.  Órgano usuario Indicar el nombre de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 

20.  Número de 
requisición 

Registrar el número consecutivo que corresponda al Contrato Pedido seguido de 
una diagonal y el año en que se realiza la adquisición. 

21.  Tipo de gasto Anotar si es por Gasto corriente o por Programa de Acciones para el Desarrollo. 

22.  Origen de los 
recursos 

Registrar el origen de los recursos si es Estatal o concurrente. 
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23.  Partida 
presupuestal 

Indicar la partida presupuestal a la que pertenece el bien o servicio. 

24.  Nombre y firma del 
titular de la 
Coordinación 
Administrativa 

Escribir el nombre y firma de la o del titular de la Coordinación de Administración y 
Finanzas. 

25.  Nombre y firma del 
Proveedor 
Adjudicado 

Registrar el nombre y firma del proveedor adjudicado. 

26.  Fecha de 
suscripción del 
contrato 

Anotar el día, mes y año en que se suscribe el Contrato Pedido. 

27.  Objeto de la 
adquisición de 
bienes o servicios 

Indicar el nombre general que le corresponda a los bienes o servicios. 

28.  Tiempo de entrega Mencionar la fecha de entrega para los bienes o servicios. 

29.  Lugar de entrega Asentar el lugar de entrega de los bienes o servicios. 

30.  Importe total Escribir el importe total de la adquisición de los bienes o servicios. 

31.  Forma de pago Anotar la forma de pago si el por programa anual de adquisiciones o gasto corriente 
para la adquisición de los bienes o servicios. 

32.  Plazo de pago En este espacio deberá indicar el tiempo en el que se efectuara pago de la 
adquisición de los bienes o servicios. 

33.  Garantía de 
anticipo 

En este espacio deberá registrar en caso de que aplique una garantía de anticipo 
en el Contrato Pedido. 

34.  Ajuste de Precio En este espacio deberá mencionar que los precios serán fijos hasta el cumplimiento 
total del Contrato Pedido. 

35.  Nombre del 
Proveedor 
adjudicado 

En este espacio deberá escribir el nombre completo del proveedor adjudicado. 

36.  Importe En este espacio deberá indicar el importe total que le aplica a la garantía de 
cumplimiento en número y letra. 

37.  Nombre del 
Proveedor 
adjudicado 

En este espacio deberá asentar el nombre completo del proveedor adjudicado o su 
razón social. 

38.  Servicio o Bien 
adquirido 

En este espacio deberá indicar si el Contrato corresponde a un Servicio o Bien 
Adquirido. 

39.  Nombre del 
Proveedor 
adjudicado 

En este espacio deberá asentar el nombre completo del proveedor adjudicado o 
razón social. 

40.  Nombre y firma de 
la o del titular de la 
Coordinación 
Administrativa 

 

En este espacio deberá escribir el nombre y firma de la o del titular de la 
Coordinación de Administración y Finanzas. 

41.  Nombre y firma del 
Proveedor 
Adjudicado 

En este espacio deberá registrar el nombre y firma del proveedor adjudicado. 

42.  Nombre y firma de 
la o del titular de la 
Coordinación 
Administrativa 

En este espacio deberá escribir el nombre y firma de la o del titular de la 
Coordinación de Administración y Finanzas. 
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43.  Nombre y firma del 
Proveedor 
Adjudicado 

En este espacio deberá registrar el nombre y firma del proveedor adjudicado. 

44.  Fecha de 
suscripción 

En este espacio deberá anotar el día, mes y año en que se suscribe el Contrato 
Pedido. 

45.  Clave de 
verificación 

En este espacio deberá indicar la clave de verificación que le corresponda al bien o 
servicio de acuerdo al estudio de mercado emitido por la plataforma PMCP. 

46.  Especificaciones En este espacio deberá anotar las características técnicas del bien o servicio de 
acuerdo al estudio de mercado emitido por la plataforma PMCP. 

47.  Unidad de Medida En este espacio deberá registrar la unidad de medida que corresponda al bien o 
servicio de acuerdo al estudio de mercado emitido por la plataforma PMCP. 

48.  Cantidad En este espacio deberá indicar la cantidad de bienes o servicio solicitada. 

49.  Nombre y firma de 
la o del titular de la 
Coordinación 
Administrativa 

En este espacio deberá escribir el nombre y firma de la o del titular de la 
Coordinación de Administración y Finanzas. 

50.  Nombre y firma del 
Proveedor 
Adjudicado 

En este espacio deberá registrar el nombre y firma del proveedor adjudicado. 

51.  Fecha de 
suscripción 

En este espacio deberá anotar el día, mes y año en que se suscribe el Contrato 
Pedido. 

52.  Requisición En este espacio deberá mencionar el número consecutivo que corresponda al 
Contrato Pedido seguido de una diagonal y el año en que se realiza la adquisición. 

53.  Clave de 
verificación 

En este espacio deberá indicar la clave de verificación que le corresponda al bien o 
servicio de acuerdo al estudio de mercado emitido por la plataforma PMCP. 

54.  Descripción En este espacio deberá anotar las características técnicas del bien o servicio de 
acuerdo al estudio de mercado emitido por la plataforma PMCP. 

55.  Unidad de medida En este espacio deberá registrar la unidad de medida del bien o servicio de 
acuerdo al estudio de mercado emitido por la plataforma PMCP. 

56.  Cantidad En este espacio deberá indicar la cantidad de bienes o servicio solicitada. 

57.  Precio Unitario En este espacio deberá registrar el precio unitario de los bienes o servicios a 
adquirir. 

58.  
Precio Total 

En este espacio deberá indicar el precio total de cada uno de los bienes o servicios, 
que será resultado de la multiplicación de la cantidad por el precio unitario de cada 
bien o servicio. 

59.  Impuesto al valor 
agregado 

En este espacio deberá indicar el impuesto al valor agregado (I.V.A) 

60.  Total En este espacio deberá anotar el total de los bienes o servicios del Contrato 
Pedido. 

61.  Nombre y firma del 
Titular de la 
Coordinación 
Administrativa 

En este espacio deberá mencionar el nombre y firma de la o del titular de la 
Coordinación de Administración y Finanzas. 

62.  Nombre y firma del 
Proveedor 
Adjudicado 

En este espacio deberá registrar el nombre y firma del proveedor adjudicado. 

63.  Fecha de 
suscripción 

En este espacio deberá anotar el día, mes y año en que se suscribe el Contrato 
Pedido. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES 

Edición:           Primera 

Fecha:  Marzo de 2023 

Código:  22200005000000S 

Página:                    VIII 

 
SIMBOLOGÍA 

 

Símbolo Representa 

 Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o terminación de un 
procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento 
se anotará la palabra INICIO y cuando se termine se escribirá la palabra 
FIN. 

 Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza 
con la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al 
finalizar la hoja, hacia donde va y al principio de la siguiente hoja de donde 
viene; dentro del símbolo se anotará la letra "A" para el primer conector y 
se continuará con la secuencia de las letras del alfabeto. 

 Operación. Representa la realización de una operación o actividad 
relativas a un procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción 
de la acción que se realiza en ese paso. 

 Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo 
procede o no, identificando dos o más alternativas de solución. Para fines 
de mayor claridad y entendimiento, se describirá brevemente en el centro 
del símbolo lo que va a suceder, cerrándose la descripción con el signo de 
interrogación. 

 Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una 
determinada actividad o participación ya no es requerida dentro del mismo, 
se utiliza el signo de fuera de flujo para finalizar su intervención en el 
procedimiento. 

 Interrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere 
de una interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo 
al usuario de realizar una acción o reunir determinada documentación. Por 
ello, el presente símbolo se emplea cuando el proceso requiere de una 
espera necesaria e insoslayable.  

 Línea continua. Marca el flujo de la información y los documentos o 
materiales que se están realizando en el área. Puede ser utilizada en la 
dirección que se requiera y para unir cualquier actividad. 

 Línea de guiones. Es empleada para identificar una consulta, cotejar o 
conciliar la información; invariablemente, deberá salir de una inspección o 
actividad combinada; debe dirigirse a uno o varios formatos específicos y 
puede trazarse en el sentido que se necesite. 

 Línea de comunicación. Indica que existe flujo de información, la cual se 
realiza a través de teléfono, telex, fax, modem, etc. La dirección del flujo se 
indica como en los casos de las líneas de guiones y continúa. 

 Conector de Procedimiento. Este símbolo se emplea para indicar que 
existe relación de un procedimiento con otro y que continúa el desarrollo de 
actividades. 

 

 Conector de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y 
se emplea cuando la acción cambia o requiere conectarse a otra operación 
lejana dentro del mismo procedimiento.  
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DISTRIBUCIÓN 

El original del Manual de Procedimientos de Adquisiciones se encuentra en poder de la Coordinación 
Administrativa de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos.  

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera:  

1. Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

2. Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de México. 

3. Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México.  

4. Comisión Estatal de Mejora Regulatoria. 

5. Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México. 

6. Instituto de Defensoría Pública del Estado de México. 

7. Coordinación Ejecutiva del Mecanismo de Protección Integral de Periodistas y Personas Defensoras de los 
Derechos Humanos.  
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